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Resolución de 26 de mayo de 2023 de la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso por acceso libre y acceso por promoción interna como personal laboral fijo, 
en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1 sujetos al IV Convenio colectivo único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado en el Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
encomendando la gestión del proceso a la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Función Pública 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.3. del Real Decreto 936/2020, de 27 de octubre, por el que 
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2020, correspondiente a la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogada automáticamente para 2020 en aplicación 
de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución, y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, y con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración General del Estado, esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 19.Tres de la Ley 6/2018, de 3 de julio, anteriormente mencionada, y el artículo 28 
del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado, acuerda, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública,  convocar proceso selectivo para ingreso por 
acceso libre y acceso por promoción interna, como personal laboral fijo de la Administración General del 
Estado en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1 en el Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo 
que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se 
aprueba el III Plan para la Igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos 
Públicos vinculados o dependientes de ella, y se regirá por las siguientes: 

  

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. La presente Resolución y los actos que se deriven de ella se publicarán, al menos, en la página web 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública www.hacienda.gob.es, en el punto de acceso general 
www.administracion.gob.es y en la sección empleo público de la página web del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública https://funcionpublica.hacienda.gob.es/funcion-publica/ep-
pp/empleo_publico/procesos-selectivos/laboral_fijo.html.  

1.2. Se convoca proceso selectivo para ingreso por acceso libre y acceso por promoción interna, como 
personal laboral fijo sujeto al IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado, en los siguientes grupos profesionales y especialidades:   

 

  

http://www.hacienda.gob.es/
http://www.administracion.gob.es/
https://funcionpublica.hacienda.gob.es/funcion-publica/ep-pp/empleo_publico/procesos-selectivos/laboral_fijo.html
https://funcionpublica.hacienda.gob.es/funcion-publica/ep-pp/empleo_publico/procesos-selectivos/laboral_fijo.html
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GP Especialidad 

TURNO LIBRE PROMOCIÓN INTERNA 

TOTAL 
General 

Reserva 
Discapacidad 

Total Turno 
Libre 

General 
Reserva 

Discapacidad 

Total 
Promoción 

Interna 

M3 M3-MATEMATICAS 1   1     0 1 

M3 M3-SOCIOLOGIA     0 1   1 1 

M3 M3-PSICOPEDAGOGIA 1   1     0 1 

M2 M2-COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 2   2 2   2 4 

M2 M2-DISEÑO GRAFICO 1   1 1   1 2 

M2 M2-CIENCIA DE LA INFORMACIÓN     0 1   1 1 

M1 
M1-DISEÑO Y EDICION DE 
PUBLICACIONES IMPRESAS Y 
MULTIMEDIA 

1   1 2   2 3 

M1 M1-MANTENIMIENTO GENERAL     0 1   1 1 

M1 
M1-REALIZACION DE PROYECTOS 
AUDIOVISUALES Y ESPECTACULOS 

1   1 1   1 2 

E2 
E2-INSTALACIONES DE PRODUCCION 
DE CALOR 

1   1 1   1 2 

E2 
E2-INSTALACIONES FRIGORIFICAS Y DE 
CLIMATIZACION 

1   1 1   1 2 

E2 
E2-INSTALACIONES DE 
TELECOMUNICACIONES 

1   1 1   1 2 

E2 E2-IMPRESIÓN GRAFICA 2   2     0 2 

E2 
E2-POSTIMPRESION Y ACABADOS 
GRAFICOS 

2   2 2   2 4 

E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL 4 1 5 5   5 10 

E2 E2-ACTIVIDADES COMERCIALES 4 1 5 5 1 6 11 

E1 E1-COCINA Y RESTAURACION 4   4 4   4 8 

E1 E1-INFORMATICA Y COMUNICACIONES 1   1 0   0 1 

TOTAL 27 2 29 28 1 29 58 

 

 

Del total de las plazas convocadas se reservarán las plazas que se han señalado en el cuadro anterior 
para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %. 

Una vez cubiertas las plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad, las personas 
aspirantes con discapacidad que hayan superado el proceso selectivo sin obtener plaza por dicho 
cupo, podrán optar, en igualdad de condiciones, a las de acceso general. 

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con discapacidad en el turno de acceso 
libre no se acumularán a las de acceso general. 

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con discapacidad en el turno de acceso 
por promoción interna se acumularán a las de acceso general por promoción interna. 

En el caso de que las plazas convocadas por promoción interna quedaran vacantes, no podrán 
acumularse a las de la convocatoria de ingreso libre. 

1.3. La persona aspirante deberá optar exclusivamente por un turno de acceso (ingreso libre o promoción 
interna), que deberá consignar en la casilla 17 de su solicitud (según Resolución de 31 de octubre de 
2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública). 
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Las referencias contenidas en la presente convocatoria a las actuaciones realizadas durante el 
proceso selectivo se entenderán hechas a los turnos de acceso libre y promoción interna, excepto 
aquellas que se refieran específicamente a uno de ellos, que se entenderán referidas a este. 

1.4. El  proceso  selectivo  se  realizará  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición,  con  las  
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.  

1.5. Las plazas convocadas se desglosan, según la distribución contenida en el Anexo II, quedando 
identificadas por el grupo profesional, especialidad y, en su caso, programa. 

1.6. La persona aspirante deberá optar exclusivamente por un grupo profesional, que hará constar en la 
casilla 15  de su solicitud, y dentro del mismo sólo podrá optar por una especialidad que consignará 
en la casilla 16 de su solicitud. En el caso de que la especialidad cuente con varios programas, solo 
podrá optarse a uno de ellos, que se consignará en la casilla 27, apartado A.  

1.7. El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en el plazo máximo de tres meses contados a 
partir de la publicación de la convocatoria. En atención al elevado número de plazas ofertadas y del 
número previsto de solicitudes de participación en el proceso selectivo convocado por esta 
resolución, se amplía el citado plazo en tres meses. La previsión sobre la duración máxima de la fase 
de oposición del proceso selectivo es de nueve meses a partir de la publicación de la reseña de esta 
convocatoria en el BOE. El desarrollo del proceso selectivo podrá ser coincidente en el tiempo, en 
cualquiera de sus fases, con el desarrollo de cualquier otro proceso selectivo para el acceso al empleo 
público mediante las modalidades de nuevo ingreso o promoción interna. 

1.8. El programa que ha de regir las pruebas selectivas será único, en cada uno de los turnos de acceso, 
para cada grupo profesional y especialidad, salvo en el caso de aquellas especialidades que cuenten 
con más de un programa, de acuerdo a lo que figure en el Anexo V de la presente convocatoria. 

1.9. Las personas aspirantes que superen el proceso selectivo por el turno de promoción interna y hayan 
acreditado cumplir los requisitos exigidos, elegirán en primer lugar y por orden de prelación de entre 
todas las plazas incluidas en esta convocatoria señaladas en el Anexo II, para ser promovidas al grupo 
profesional superior al que se aspire y eligiendo, como máximo, el mismo número de plazas 
convocadas en el turno de promoción interna para cada especialidad y, en su caso, programa.  

Concluida la adjudicación de plazas a promoción interna, las personas aspirantes del turno de ingreso 
libre que hubieran superado el proceso selectivo y que hayan acreditado cumplir los requisitos 
exigidos, serán, en un número igual al de plazas convocadas por ingreso libre, contratadas con 
carácter fijo para la adjudicación de aquellas plazas que elijan de entre las restantes, las que no hayan 
sido adjudicadas previamente mediante promoción interna, también por orden de prelación, y hasta 
como máximo el número de plazas convocadas por el turno libre para cada especialidad y, en su caso, 
programa. 

1.10. Será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (BOE del 17). 
En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten, las 
adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.  

1.11. A las personas que participen por el turno de reserva de personas con discapacidad que superen 
algún ejercicio con una nota superior al 60 por ciento de la calificación máxima posible a obtener en 
el citado ejercicio, se les conservará la puntuación obtenida en la convocatoria  inmediata siguiente, 
siempre y cuando el contenido del temario y la forma de calificación de los ejercicios en los que se 
ha conservado la nota, sean idénticos. 

2. Requisitos de las personas aspirantes 
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2.1. Para ser admitidas  a la realización  del proceso selectivo las personas aspirantes  deberán  poseer en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la 
formalización del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.1.1. Nacionalidad: 

a) Tener la nacionalidad española 

b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea. 

c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 

con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, que vivan 

a su cargo menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 

la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores. 

e) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren 

con residencia legal en España. 

2.1.2. Edad: Tener cumplidos los 16 años. 

2.1.3. En el proceso selectivo por promoción interna podrá participar todo el personal laboral fijo, del grupo 
profesional inmediatamente inferior, siempre que haya prestado dos años de servicios efectivos en 
dicho grupo profesional y cumpla los requisitos de titulación y cualificación exigidos.  

Asimismo, se podrá participar para acceder al grupo inmediatamente superior y de la misma familia 
profesional cuando se trate de personal con dos años de permanencia en puestos que se encuadren 
en especialidades coincidentes con títulos de Formación Profesional, sin tener la titulación exigida 
para el grupo al que acceden, pero teniendo, al menos, una cualificación profesional completa del 
título correspondiente a la especialidad a la que se pretende acceder, y siempre que se cuente con 
la titulación exigida en el grupo profesional desde el que se promociona. 

De este proceso señalado en el párrafo anterior, se exceptúan los procesos que afecten a puestos de 
trabajo de los grupos profesionales M3 y M2 o cuando pertenezcan a áreas de actividad en las que 
esas previsiones no resulten adecuadas o cuando se trate de funciones cuyo ejercicio requiera estar 
en posesión de una titulación académica o profesional habilitante. 

En los procesos de promoción interna a puestos de trabajo encuadrados en el grupo M2, podrán 
participar las personas trabajadoras del grupo profesional E2 con dos años de servicios en puestos 
de dicho grupo que no se encuadren en especialidades coincidentes con títulos de Formación 
Profesional, siempre que cuente con la titulación exigida para el ingreso en el grupo M2. 

2.1.4. Titulación:  Estar  en  posesión,  o  en  condiciones  de  obtener  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  
de presentación de solicitudes, del título que se indica en el Anexo II. 

Para las plazas de los Grupos Profesionales M3 y M2, las personas aspirantes con titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia. Para las plazas de los 
Grupos Profesionales M1, E2 y E1, las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
Disposiciones de Derecho Comunitario. 

2.1.5. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.6. Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones   Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales   o  estatutarios   de  las  
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Comunidades Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  
cargos  públicos  por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. Igualmente, serán excluidas las personas aspirantes que pertenezcan 
como personal laboral fijo del ámbito del IV Convenio colectivo único para la Administración General 
del Estado al mismo grupo profesional y especialidad a cuyas pruebas selectivas se presenta o al 
grupo profesional y especialidad equivalentes según la clasificación profesional del III Convenio 
único.   

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 

2.1.7. Además, para cada especialidad y, en su caso, programa, se deberá estar en posesión, en su caso, de 
los requisitos específicos que figuran en la columna «FORMACIÓN ESPECÍFICA» del Anexo II. 

2.1.8. Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que 
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por 
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título 
VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda 
el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la 
aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.  

Son profesiones, oficios y actividades que implican contacto habitual con personas menores de edad, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia, todas aquellas que por su propia naturaleza y esencia 
conllevan el trato repetido, directo y regular y no meramente ocasional con niños, niñas o 
adolescentes, así como, en todo caso, todas aquellas que tengan como destinatarios principales a 
personas menores de edad. 

2.1.9. Las personas aspirantes que se presenten por el cupo de reserva para personas con discapacidad 
habrán de tener reconocida la condición legal de persona con discapacidad con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. 

2.1.10. Se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2018, por el 
que se aprueban instrucciones para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas de personal 
funcionario, estatutario y laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de 
exclusión en el acceso al empleo público. 

3. Solicitudes 

3.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial de solicitud 790, aprobado mediante 
Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, al que se 
accederá, con carácter general, a través de la página web administracion.gob.es o de los registros 
electrónicos para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos. 

3.2. Las solicitudes y, en su caso, la subsanación y procedimientos de impugnación de las actuaciones en 
el proceso selectivo, deberán presentarse obligatoriamente por vía electrónica, de acuerdo a lo 
establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos. 

La presentación de la solicitud se realizará haciendo uso del servicio Inscripción en Procesos   Pruebas   
Selectivas   del  punto  de  acceso  general   (http://administracion.gob.es/PAG/ips), siguiendo las 
instrucciones que se le indiquen, siendo necesario como requisito previo para la inscripción el poseer 

http://administracion.gob.es/PAG/ips)
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un certificado digital válido de persona física, de los incluidos en la «Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación» (TSL) establecidos en España, (más información en 
http://firmaelectronica.gob.es y en http://www.dnielectronico.es). 

La presentación por esta vía permitirá: 

- La inscripción en línea del modelo oficial. 

- Anexar documentos a la solicitud. 

- El pago electrónico de las tasas. 

- El registro electrónico de la solicitud. 

- La modificación de los datos de la inscripción realizada durante el plazo de inscripción. 

- La subsanación, en su caso, de la solicitud durante el plazo otorgado a estos efectos, 
permitiendo completar o modificar los datos que fueran erróneos, y/o adjuntar a través de 
IPS la documentación que se requiera para legitimar la subsanación 

3.3. El ingreso del importe se realizará haciendo uso del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas del  
punto de acceso general (http://administracion.gob.es/PAG/ips) en los términos previstos en la 
Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo. La constancia del correcto pago de las tasas estará avalado 
por el Número de Referencia Completo (NRC) emitido por la AEAT que figurará en el justificante de 
registro. 

3.4. En el caso de las personas aspirantes que cursen su solicitud en el extranjero, para los que el órgano 
de selección haya acordado la cumplimentación y presentación sustitutoria en papel, estos podrán 
presentarla en las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes. Estas 
solicitudes cursadas en el extranjero acompañarán el comprobante bancario de haber ingresado los 
derechos de examen. El ingreso de estas solicitudes podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o, cuando se disponga de una cuenta bancaria abierta en 
una entidad extranjera, mediante transferencia a la cuenta corriente código IBAN ES06-0182-2370-
4902-0020-3962 (código BIC BBVAESMM) del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro 
Público. Ministerio de Hacienda y Función Pública. Derechos de examen». El sistema de pago 
mediante transferencia a esta cuenta sólo será válido para las solicitudes que sean cursadas en el 
extranjero y desde cuentas bancarias abiertas en entidades extranjeras, no siendo admitida esta 
modalidad de pago en ningún otro caso. 

3.5. En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y se 
dirigirá a la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública. 

En relación con el cómputo de plazos de la presente convocatoria, se declara inhábil el mes de agosto. 

La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

3.6. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del Anexo IV. 

3.7. Estarán exentas de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad las personas incluidas en 
el apartado a) de la base 2.1.1, así como las personas extranjeras residentes en España incluidas en 
el apartado b), siempre que autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de identificación 
personal en el Sistema de Verificación  de  Datos  de  Identidad.  El  resto  de  las personas  candidatas  
deberán  acompañar  a  su  solicitud documento que acredite las condiciones que se alegan. 

3.8. Las personas aspirantes con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33% que 
soliciten adaptación de tiempo y/o medios deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo emitido 
por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad. 

http://firmaelectronica.gob.es/
http://www.dnielectronico.es/
http://administracion.gob.es/PAG/ips)
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3.9. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

3.10. El tratamiento de la información por medios electrónicos se ajustará a lo establecido en el artículo 
13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos Personales) y en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

La Dirección General de la Función Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública es 
responsable del tratamiento de esos datos. Los derechos de protección de datos de las personas 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros. En caso de 
incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados podrán reclamar ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD), www.aepd.es. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de personas admitidas y excluidas. En 
atención al elevado número de plazas ofertadas y del número previsto de solicitudes de participación 
en este proceso selectivo, y de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se amplía el citado plazo en 
un mes. En dicha resolución, que deberá  publicarse  en el  «Boletín  Oficial  del  Estado»,  se indicarán  
los lugares  en que se encuentren expuestas al público las listas certificadas completas de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión u omisión y determinándose el lugar, fecha y hora de comienzo del 
primer ejercicio de la oposición. 

4.2. Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

4.3. No  procederá  la  devolución  de  los  derechos  de  examen  en  los  supuestos  de  exclusión  por  
causa imputable a los aspirantes. 

5. Tribunal 

5.1. El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como Anexo III a esta convocatoria. 

5.2. El órgano convocante publicará un breve currículum profesional de las personas que formen parte 

del citado Tribunal en la página web del Portal del ciudadano www.administracion.gob.es y en la del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública www.hacienda.gob.es 

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. 

5.4. El  procedimiento  de actuación  del  Tribunal  se ajustará  en todo  momento  a lo dispuesto  en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes. 

5.5. Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 citada en la base anterior. 

5.6. El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, velará por el estricto 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

http://www.aepd.es/
http://www.administracion.gob.es/
file://///minhac.age/Ficheros/RRHH/Personal%20Laboral/PROCESOS%20SELECTIVOS/OEP%202020%20MINISTERIO%20SEFP%20MUFACE%20INAP/www.hacienda.gob.es
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5.7. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 

surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estimen 

pertinentes. 

5.8. El Tribunal publicará en la página web del Portal del ciudadano www.administracion.gob.es y en la 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública un cronograma orientativo con las fechas de realización 

de los procesos selectivos. 

5.9. Las plantillas correctoras de las pruebas con respuestas alternativas se harán públicas en el plazo 

máximo de tres días hábiles contados desde la finalización de la prueba. En el plazo de tres días 

hábiles a partir del día siguiente a la publicación de las plantillas podrán presentarse alegaciones a 

través los medios indicados por el Tribunal Calificador, que se entenderán contestadas mediante la 

publicación de las plantillas correctoras definitivas. No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni 

presentadas por cualquier otro medio distinto del indicado. 

5.10. En tanto se mantenga la situación sanitaria derivada de la COVID-19 y con el fin de conciliar el derecho 

a la protección de la salud con los principios de igualdad, mérito y capacidad, que rigen el acceso a la 

función pública, así como el de agilidad a la hora de ordenar el desarrollo de los procesos selectivos, 

se habilita al tribunal calificador del proceso selectivo para la adopción de cuantas instrucciones o 

resoluciones sean precisas en el desarrollo de las pruebas o de alguna de sus fases, incluidos la forma, 

el procedimiento y el orden de actuación de las personas aspirantes, en aras a garantizar el 

cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad y no discriminación, así como el 

normal desarrollo del proceso selectivo. 

5.11. Se habilita al Tribunal para que adopte las medidas, instrucciones o resoluciones necesarias para 

descentralizar al máximo posible la realización de las pruebas selectivas o de alguna de sus fases, 

pudiendo establecer el procedimiento a seguir de los medios electrónicos, incluidos los audiovisuales 

para hacer accesibles los procesos mediante la territorialización, según la lista de admitidos. 

5.12. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, calle Alcalá, 9 teléfonos 915955600, 915958508 

personal.laboral@hacienda.gob.es  

5.13. Las referencias realizadas en la presente convocatoria al Tribunal deben entenderse hechas a cada 

uno de los Tribunales que se constituyan. Podrá nombrarse un Tribunal para los procesos 

correspondientes a cada grupo profesional, en cada turno de acceso. Asimismo, un mismo Tribunal 

podrá nombrarse para los procesos de varios grupos profesionales. 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. El orden de actuación de las personas aspirantes en la fase de oposición se iniciará alfabéticamente, 

para cada grupo profesional y especialidad, por aquellas personas cuyo primer apellido comience por 

la letra «U». En el supuesto de que no exista ninguna persona cuyo primer apellido comience por la 

letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por 

la letra «V», y así sucesivamente, según lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de 

Función Pública de 9 de mayo de 2022 (Boletín Oficial del Estado del 13). 

6.2. Las personas aspirantes serán convocadas a cada ejercicio de la fase de oposición en llamamiento 

único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan. 

6.3. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en los medios citados 

en la base  1.1,  la relación  de aspirantes  que  hayan  alcanzado  el  mínimo  establecido  para  

superarlo,  con indicación de la puntuación obtenida por cada especialidad y, en su caso, programa 

del Anexo II. 

6.4. Las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de veinte 

días hábiles para presentar la documentación acreditativa de los méritos que deseen que se les valore 

http://www.administracion.gob.es/
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en la fase de concurso. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que se recogen 

en el Anexo I. 

6.5. El  Tribunal  publicará,  en los  medios  citados  en  la base  1.1,  la relación  que  contenga  la valoración 

provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno 

de los méritos y la puntuación total. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días 

hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones 

pertinentes. Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la 

fase de concurso. 

6.6. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 

identidad de las personas aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguna de las 

personas aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa 

audiencia a la persona interesada, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

7. Superación del proceso selectivo 

7.1. Finalizadas  las  fases  de  oposición  y  de  concurso,  la persona que ostente la Presidencia del  

Tribunal  elevará  a la  autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido, al menos, 

la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo por orden de puntuación por cada 

grupo profesional, especialidad y, en su caso, programa del Anexo II. 

7.2. Dicha relación se publicará en los medios citados en la base 1.1, disponiendo las primeras personas 

aspirantes de dicha relación, hasta como máximo el número de plazas convocadas por cada 

especialidad y, en su caso, programa del Anexo II, de un plazo de veinte días hábiles para la 

presentación  de la documentación  acreditativa  de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.3. Las plazas sin cubrir incluidas en cada especialidad y, en su caso, programa no podrán acumularse a 

las de ninguna otra. 

7.4. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados en 

cada especialidad y, en su caso, programa. 

7.5. La adjudicación de los puestos a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará 

en cada especialidad y, en su caso, programa, según la petición de destino de acuerdo con la 

puntuación total obtenida. Las características de los puestos que se ofertan para cada especialidad 

y, en su caso, programa, vienen detallados en el Anexo VII de la presente convocatoria. 

7.6. La adjudicación de los puestos de trabajo tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 

puestos de trabajo de las personas con discapacidad, (B.O.E. del 17). 

7.7. El personal de nuevo ingreso de los grupos profesionales convocados tendrá que superar un período 

de prueba de tres meses para los grupos profesionales M3 y M2 y de un mes para los demás 

trabajadores o trabajadoras, excepto para el personal sin titulación, para el que será de quince días 

laborables, de acuerdo con el artículo 32 del IV Convenio Único para el Personal Laboral de la 

Administración General del Estado. Durante este período, la unidad de personal correspondiente 

evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo y, en su caso, poner fin a la relación laboral 

sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna. Quedan exentos del período de 

prueba las personas trabajadoras que accedan por promoción interna y todas aquellas que hayan ya 

desempeñado las mismas funciones con anterioridad,  bajo  cualquier  modalidad  de  contratación,  

dentro  del  ámbito  de  aplicación  del  IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración 

General del Estado. 

 

7.8. En el caso de que alguna de las personas aspirantes no presente la documentación correspondiente 

en el plazo establecido,  no cumpla  los requisitos  exigidos,  renuncie,  o la certificación  emitida  por 
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la unidad  de personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante el periodo de 

prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona aspirante de cada turno de 

acceso (ingreso libre y promoción interna) de la relación a la que se refiere la base 7.1 que no hubiese 

obtenido plaza y según el número de orden obtenido. 

8. Relación de Candidatos 

Con la finalidad de aprovechar las actuaciones realizadas en el proceso selectivo el Tribunal, podrán 

elaborarse relaciones de candidatos para la contratación de personal laboral temporal en cada grupo 

profesional, especialidad y, en su caso, programas convocados. 

En estas relaciones se incluirán a las personas aspirantes que hayan participado en el proceso selectivo y 

hayan obtenido la puntuación mínima exigida para la superación del proceso y no hayan obtenido plaza. 

Para poder formar parte de las relaciones los candidatos deberán poseer todos los requisitos  que se exijan 

en la correspondiente convocatoria. 

Los tribunales ordenarán cada relación en función de la puntuación obtenida por los candidatos en las 

pruebas y en los ejercicios que haya establecido con este fin, haciendo públicas las listas. 

Las relaciones tendrán una validez de veinticuatro meses desde su publicación, salvo nueva convocatoria al 

efecto. 

Para poder iniciar el procedimiento de gestión de las relaciones de candidatos será necesaria autorización de 

la Dirección General de la Función Pública. 

Este procedimiento de gestión se hará público en la página web del Ministerio de Hacienda y Función Pública 

www.hacienda.gob.es.  

9. Encomienda de Gestión 

9.1. La Secretaría de Estado de Función Pública, en el marco de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, acuerda con la Subsecretaría de 

Hacienda y Función Pública que ésta lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las 

pruebas selectivas derivadas de la oferta de empleo público del año 2020 para cubrir plazas de 

personal laboral, en el ámbito del IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración 

del Estado, por el sistema general de promoción interna y acceso libre, respecto de las plazas 

adscritas a ese Departamento. 

Dicha encomienda ha sido expresamente aceptada por el referido órgano. 

 

9.2. La gestión material que se encomienda se concretará en las siguientes actividades con el alcance que 

en cada caso se señala: 

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas. 

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas las listas de personas admitidas 

y excluidas y se señalen el lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación de 

personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclusión. 

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los órganos de selección de las pruebas 

selectivas. 

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de los ejercicios. 

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 

en las convocatorias. 

http://www.hacienda.gob.es/
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f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso selectivo cuya gestión se 

encomienda, siempre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio. 

9.3. Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de Hacienda y Función Pública» los gastos 

originados por la gestión material objeto de la presente encomienda. 

9.4. El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de dieciocho meses, a contar desde la fecha de 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la reseña de la convocatoria de las pruebas selectivas 

cuya gestión material se encomienda. 

9.5. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los elementos 

sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la Secretaría de Estado Función Pública. 

9.6. Es responsabilidad de la Secretaría de Estado de Función Pública dictar los actos o resoluciones de 

carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la 

presente encomienda de gestión. 

10. Norma final 

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el IV Convenio único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado, en lo que proceda de conformidad su disposición transitoria tercera; el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la 

presente convocatoria. 

Contra la presente convocatoria podrán interponerse, con carácter potestativo, los recursos que procedan 

con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.  

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 

conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

Madrid, 26 de mayo de 2023.- La Secretaria de Estado de Función Pública. P.D. Orden HFP/1500/2021, de 29 

de diciembre, (BOE del 31 de diciembre), la Directora General de la Función Pública, María Isabel Borrel 

Roncalés. 
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ANEXO I 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

SECCIÓN I – ACCESO LIBRE 

El proceso selectivo constará de dos fases:  

Fase de oposición 

Fase de concurso 
 
 

1. FASE DE OPOSICIÓN 
 

GRUPO PROFESIONAL M3  

La fase de oposición constará de tres ejercicios, todos ellos eliminatorios. 

1. Primer ejercicio: consistirá en la contestación de un cuestionario de 70 preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas correctas. Treinta y cinco preguntas versarán sobre el temario común 

que figura en el Anexo V de esta convocatoria relativo a «Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado». Las restantes treinta y cinco preguntas tratarán sobre contenidos 

prácticos incluidos en el programa de la parte específica del Anexo V correspondiente a la especialidad  y, 

en su caso, programa elegido por la persona aspirante. Se incluirán 6 preguntas adicionales de reserva (3 

correspondientes al temario común y 3 al programa específico) que serán valoradas en el caso de que se 

anule alguna de las 35 del bloque correspondiente. No penalizarán las respuestas erróneas.  

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de sesenta y cinco 

minutos. 

Se calificará con un máximo de 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 para superar el 

ejercicio. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 

que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización 

de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente 

establecidos en las bases de esta convocatoria. 

2.  Segundo ejercicio: consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas, uno de la parte común y dos del 

programa de la parte específica correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido por la 

persona aspirante, que figuran en el Anexo V, a escoger entre cinco, dos de la parte común y tres del 

programa de la parte específica correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido por la 

persona aspirante, que serán seleccionados al azar en el momento del inicio de la prueba. 

El tiempo de realización del ejercicio será de tres horas. 

El ejercicio será leído posteriormente ante el órgano de selección en sesión pública, quien podrá hacer a 

la persona aspirante las preguntas que considere oportunas relacionadas con los temas expuestos 

durante un tiempo máximo de quince minutos y lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y el 

orden de ideas y la calidad de expresión escrita, así como su forma de presentación o exposición. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 35 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 17,50 puntos para 

superarlo y acceder al tercer ejercicio. 

3.  Tercer ejercicio de carácter práctico: consistirá en la resolución de un caso práctico planteado por el 

órgano de selección relacionado con los temas del programa de la parte específica correspondiente a la 

especialidad y, en su caso, programa elegido por la persona aspirante, que figuran en el Anexo V. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 



 

13 
 

 

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el órgano de selección quien podrá dialogar 

con la persona aspirante sobre extremos relacionados con el ejercicio durante un período máximo de 

quince minutos. En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden 

a la elaboración de una propuesta razonada. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 45 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 22,50 puntos para 

superarlo. 

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en los tres ejercicios, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para superarla. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

La fase de oposición constará de tres ejercicios, todos ellos eliminatorios. 

1. Primer ejercicio: consistirá en la contestación de un cuestionario de 60 preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas correctas. Treinta preguntas versarán sobre el temario común que 

figura en el Anexo V de esta convocatoria relativo a «Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado». Las restantes treinta preguntas tratarán sobre contenidos prácticos incluidos en el 

programa de la parte específica del Anexo V correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa 

elegido por la persona aspirante. Se incluirán 6 preguntas adicionales de reserva (3 correspondientes al 

temario común y 3 al programa específico) que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las 

30 del bloque correspondiente. No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de sesenta y cinco 

minutos. 

Se calificará con un máximo de 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 para superar el 

ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 

deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de 

la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente 

establecidos en las bases de esta convocatoria. 

2. Segundo ejercicio: consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas, uno de la parte común y otro del 

programa de la parte específica correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido por la 

persona aspirante, que figuran en el Anexo V, a escoger entre cuatro, dos de la parte común y dos del 

programa de la parte específica correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido por la 

persona aspirante, que serán seleccionados al azar en el momento del inicio de la prueba. 

El tiempo de realización del ejercicio será de dos horas. 

El ejercicio será leído posteriormente ante el órgano de selección en sesión pública, quien podrá hacer a 

la persona aspirante las preguntas que considere oportunas relacionadas con los temas expuestos 

durante un tiempo máximo de quince minutos y lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y el 

orden de ideas y la calidad de expresión escrita, así como su forma de presentación o exposición. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para 

superarlo y acceder al tercer ejercicio. 

3. Tercer ejercicio de carácter práctico: consistirá en la resolución de un caso práctico planteado por el órgano 

de selección relacionado con los temas del programa de la parte específica correspondiente a la 

especialidad y, en su caso, programa elegido por la persona aspirante, que figuran en el Anexo V. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 
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El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el órgano de selección, quien podrá dialogar 

con la persona aspirante sobre extremos relacionados con el ejercicio durante un período máximo de 

quince minutos. En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden 

a la elaboración de una propuesta razonada. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 25 puntos para 

superarlo. 

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en los tres ejercicios, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para superarla. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

GRUPO PROFESIONAL M1 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 110 

preguntas con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio constará de dos 

partes: 

1. Primera parte: incluirá 30 preguntas sobre el temario incluido en la parte común que figura en el Anexo 

V de esta convocatoria, relativo a «Organización y Funcionamiento de la Administración General del 

Estado». Estas preguntas serán iguales para todas las personas aspirantes. 

2. Segunda parte: las 80 preguntas restantes versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa 

específico correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido. Estos contenidos se 

relacionan en la parte específica del Anexo V. 

Se incluirán 6 preguntas adicionales de reserva (2 correspondientes al temario común y 4 al programa 

específico) que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las preguntas del bloque 

correspondiente. No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de noventa y cinco 

minutos. 

Se calificará con un máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 para superar el 

ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 

regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, 

los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en 

las bases de esta convocatoria. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

GRUPO PROFESIONAL E2 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 80 

preguntas con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio constará de dos 

partes: 

1. Primera parte: incluirá 20 preguntas sobre el temario incluido en la parte común que figura en el Anexo 

V de esta convocatoria, relativo a «Organización y Funcionamiento de la Administración General del 

Estado». Estas preguntas serán iguales para todas las personas aspirantes. 

2. Segunda parte: las 60 preguntas restantes versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa 

específico correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido. Estos contenidos se 

relacionan en la parte específica del Anexo V. 
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Se incluirán 6 preguntas adicionales de reserva (2 correspondientes al temario común y 4 al programa 

específico) que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las preguntas del bloque 

correspondiente. No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de ochenta minutos. 

Se calificará con un máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 para superar el 

ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 

regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, 

los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en 

las bases de esta convocatoria. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

 

GRUPO PROFESIONAL E1 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 40 

preguntas, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio constará de 

dos partes: 

1.   Primera parte: incluirá 20 preguntas sobre aspectos prácticos básicos de Lengua y Matemáticas dentro 

del nivel de formación exigida para ingreso en el grupo profesional E1. 

2.   Segunda parte: las 20 preguntas restantes versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa 

de la parte específica del Anexo V, correspondiente a la especialidad por la que se ha optado. 

Se incluirán 6 preguntas adicionales de reserva (2 correspondientes a la parte de aspectos básicos de Lengua 

y Matemáticas y 4 al programa específico) que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las 

preguntas del bloque correspondiente. No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de cincuenta minutos. 

Se calificará con un máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 para superar el 

ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 

regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, 

los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en 

las bases de esta convocatoria. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

 

2. FASE DE CONCURSO 

GRUPO PROFESIONAL M3 

Esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un máximo 

de 33 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes: 

1.   Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 30 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma especialidad profesional que la 

plaza a la que se opta, en puestos de trabajo en los que se exija la misma titulación o titulaciones 

específicas asociadas a la especialidad que en la plaza a la que se opta o en puestos de trabajo en los 
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que se acrediten tareas y funciones idénticas a las propias de la especialidad y/o titulación exigida para 

la plaza a la que se opta, a razón de 0,5 puntos por mes completo a jornada completa. 

(Los servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán proporcionalmente) 

Forma de acreditación: 

1. Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente cuando la 

experiencia profesional se derive de servicios prestados en la Administración según modelo que 

figura como Anexo VI de la convocatoria. 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del 

contrato o contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia. 

3. Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por cuenta propia, la 

copia del contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los demás casos se sustituirá por el 

contrato o contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o copia auténtica. 

 

2.  Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 3 puntos. 

Se valorarán: 

a. Posesión de una titulación distinta de la aportada como requisito de acceso, perteneciente a la 

misma rama de conocimiento, de alguno de los siguientes niveles: 

- Doctorado: 3 puntos 

- Máster: 1,5 puntos por cada máster 

- Grado: 0,5 puntos por cada grado 

b. Por haber realizado o impartido cursos directamente relacionados con las tareas y funciones 

propias del puesto de trabajo por el que se opta. 

Puntuación máxima: 2 puntos. 

c. Publicaciones directamente relacionadas con el puesto por el que se opta que hayan sido 

publicadas en revistas especializadas en materias relacionadas con la especialidad del puesto al que 

se opta. 

Puntuación máxima: 1 punto. 

La valoración de los cursos a los que se hace referencia en el apartado b) anterior se realizará según el 

siguiente desglose: 

- Cursos recibidos: 0,01 puntos por hora. 

- Cursos impartidos: 0,05 puntos por hora. 

- Cursos recibidos en los que no figure el número de horas: 0,02 puntos por el curso completo. 

- Cursos impartidos en los que no figure el número de horas: 0,1 puntos por el curso completo. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un 

crédito igual a 10 horas. 

Para su valoración deberán haber sido impartidos por o para la administración o centros legalmente 

autorizados y reconocidos. 

Forma de acreditación: Para la valoración de los méritos académicos será necesario aportar copia 

auténtica de los diplomas o certificados acreditativos de los cursos realizados o impartidos. 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 
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máximo de 33 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes: 

1.    Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 30 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma especialidad profesional que la 

plaza a la que se opta, en puestos de trabajo en los que se exija la misma titulación o titulaciones 

específicas asociadas a la especialidad que en la plaza a la que se opta o en puestos de trabajo en los 

que se acrediten tareas y funciones idénticas a las propias de la especialidad y/o titulación exigida para 

la plaza a la que se opta, a razón de 0,5 puntos por mes completo a jornada completa 

(Los servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán proporcionalmente) 

Forma de acreditación: 

1. Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente cuando la 

experiencia profesional se derive de servicios prestados en la Administración según modelo que 

figura como Anexo VI de la convocatoria. 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del 

contrato o contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia. 

3. Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por cuenta propia, la copia 

del contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los demás casos se sustituirá por el contrato o 

contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o copia auténtica. 

 

2. Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 3 puntos. 

Se valorarán: 

a. Posesión de titulación académica distinta de la aportada como requisito de acceso, de igual o 

superior nivel y perteneciente a la misma rama de conocimiento:  

- Doctorado: 3 puntos 

- Máster: 1,5 puntos por cada máster 

- Grado: 1 punto por cada grado 

b. Por haber realizado o impartido cursos directamente relacionados con las tareas y funciones propias 

del puesto de trabajo por el que se opta. 

Puntuación máxima: 2 puntos. 

c. Publicaciones directamente relacionadas con el puesto por el que se opta que hayan sido publicadas 

en revistas especializadas en materias relacionadas con la especialidad del puesto al que se opta. 

Puntuación máxima: 1 punto. 

La valoración de los cursos a los que se hace referencia en el apartado b) anterior se realizará según el 

siguiente desglose: 

- Cursos recibidos: 0,01 puntos por hora. 

- Cursos impartidos: 0,05 puntos por hora. 

- Cursos recibidos en los que no figure el número de horas: 0,02 puntos por el curso completo. 

- Cursos impartidos en los que no figure el número de horas: 0,1 puntos por el curso completo. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un 

crédito igual a 10 horas. 

Para su valoración deberán haber sido impartidos por o para la Administración o centros legalmente 

autorizados y reconocidos. 

Forma de acreditación: Para la valoración de los méritos académicos será necesario aportar copia 
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auténtica de los diplomas o certificados acreditativos de los cursos realizados o impartidos. 

 

GRUPO PROFESIONAL M1 

En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 

máximo de 33 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes: 

1.  Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 30 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma especialidad profesional que la 

plaza a la que se opta, en puestos de trabajo en los que se exija la misma titulación o titulaciones 

específicas asociadas a la especialidad que en la plaza a la que se opta o en puestos de trabajo en los 

que se acrediten tareas y funciones idénticas a las propias de la especialidad y/o titulación exigida para 

la plaza a la que se opta, a razón de 0,5 puntos por mes completo a jornada completa. 

(Los servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán proporcionalmente) 

Forma de acreditación: 

1. Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente cuando la 

experiencia profesional se derive de servicios prestados en la Administración según modelo que 

figura como Anexo VI de la convocatoria. 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del 

contrato o contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia. 

3. Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por cuenta propia, la 

copia del contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los demás casos se sustituirá por el 

contrato o contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o copia auténtica. 

 

2.  Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 3 puntos. 

Se valorarán: 

a. Posesión de titulación de formación profesional distinta a la exigida y perteneciente a la misma 

familia profesional. Dentro de la misma familia profesional, se valorarán aquellas titulaciones de 

distinta especialidad, en el caso de ser de nivel inferior o igual a la exigida en el grupo al que se opta, 

y todas las titulaciones de nivel superior a la exigida en el grupo al que se opta. 

La valoración se hará con el siguiente desglose: 

- Titulación de formación profesional de superior nivel a la exigida como requisito de acceso: 1,5 

puntos. 

- Titulación de formación profesional de igual nivel a la exigida como requisito de acceso: 1 punto. 

- Titulación de formación profesional de nivel inferior a la exigida como requisito de acceso: 0,5 

puntos 

 

b. Por haber realizado o impartido cursos directamente relacionados con las tareas y funciones propias 

del puesto de trabajo por el que se opta. 

Puntuación máxima: 2 puntos. 

La valoración de los cursos a los que se hace referencia en el apartado b) anterior se realizará según el 

siguiente desglose: 

- Cursos recibidos: 0,01 puntos por hora. 
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- Cursos impartidos: 0,05 puntos por hora. 

- Cursos recibidos en los que no figure el número de horas: 0,02 puntos por el curso completo. 

- Cursos impartidos en los que no figure el número de horas: 0,1 puntos por el curso completo. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un 

crédito igual a 10 horas. 

Para su valoración deberán haber sido impartidos por o para la Administración o centros legalmente 

autorizados y reconocidos. 

Forma de acreditación: Para la valoración de los méritos académicos será necesario aportar copia 

auténtica de los diplomas o certificados acreditativos de los cursos realizados o impartidos. 

 

GRUPO PROFESIONAL E2  

En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 

máximo de 33 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes: 

1. Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 30 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma especialidad profesional que la 

plaza a la que se opta, en puestos de trabajo en los que se exija la misma titulación o titulaciones 

específicas asociadas a la especialidad que en la plaza a la que se opta o en puestos de trabajo en los 

que se acrediten tareas y funciones idénticas a las propias de la especialidad y/o titulación exigida para 

la plaza a la que se opta, a razón de 0,5 puntos por mes completo a jornada completa. 

(Los servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán proporcionalmente) 

Forma de acreditación: 

1. Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente cuando la 

experiencia profesional se derive de servicios prestados en la Administración según modelo que 

figura como Anexo VI de la convocatoria. 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del 

contrato o contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia. 

3. Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por cuenta propia, la copia 

del contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los demás casos se sustituirá por el contrato o 

contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o copia auténtica. 

 

2. Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 3 puntos. 

Se valorarán: 

a. Posesión de titulación de formación profesional distinta a la exigida y perteneciente a la misma 

familia profesional. Dentro de la misma familia profesional, se valorarán aquellas titulaciones de 

distinta especialidad, en el caso de ser de nivel inferior o igual a la exigida en el grupo al que se opta, 

y todas las titulaciones de nivel superior a la exigida en el grupo al que se opta. 

La valoración se hará con el siguiente desglose: 

- Titulación de formación profesional de superior nivel a la exigida como requisito de acceso: 1,5 

puntos. 

- Titulación de formación profesional de igual nivel a la exigida como requisito de acceso: 1 punto. 

- Titulación de formación profesional de nivel inferior a la exigida como requisito de acceso: 0,5 
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puntos 

b. Para las plazas E2 – CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANPORTE POR CARRETERA, la posesión de la 

titulación correspondiente a la especialidad del puesto al que se opta: 1,5 puntos 

c. Por haber realizado o impartido cursos directamente relacionados con las tareas y funciones propias 

del puesto de trabajo por el que se opta. 

Puntuación máxima: 2 puntos. 

 

La valoración de los cursos a los que se hace referencia en el apartado c) anterior se realizará según el 

siguiente desglose: 

- Cursos recibidos: 0,01 puntos por hora. 

- Cursos impartidos: 0,05 puntos por hora. 

- Cursos recibidos en los que no figure el número de horas: 0,02 puntos por el curso completo. 

- Cursos impartidos en los que no figure el número de horas: 0,1 puntos por el curso completo. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un 

crédito igual a 10 horas. 

Para su valoración deberán haber sido impartidos por o para la Administración o centros legalmente 

autorizados y reconocidos. 

 

Forma de acreditación: Para la valoración de los méritos académicos será necesario aportar copia 

auténtica de los diplomas o certificados acreditativos de los cursos realizados o impartidos. 

 

GRUPOS PROFESIONALES E1 

En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 

máximo de 33 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes: 

1.  Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 30 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma especialidad profesional que la 

plaza a la que se opta, en puestos de trabajo en los que se exija la misma titulación o titulaciones 

específicas asociadas a la especialidad que en la plaza a la que se opta o en puestos de trabajo en los 

que se acrediten tareas y funciones idénticas a las propias de la especialidad y/o titulación exigida para 

la plaza a la que se opta, a razón de 0,5 puntos por mes completo a jornada completa. 

(Los servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán proporcionalmente) 

Forma de acreditación: 

1. Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente cuando la 

experiencia profesional se derive de servicios prestados en la Administración según modelo que 

figura como Anexo VI de la convocatoria. 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del 

contrato o contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia. 

3. Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por cuenta propia, la 

copia del contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los demás casos se sustituirá por el 

contrato o contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o copia auténtica. 
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2.  Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 3 puntos. 

Se valorarán: 

a. Posesión de titulación de formación profesional distinta a la exigida y perteneciente a la misma 

familia profesional. Dentro de la misma familia profesional, se valorarán aquellas titulaciones de 

distinta especialidad, en el caso de ser de nivel inferior o igual a la exigida en el grupo al que se opta, 

y todas las titulaciones de nivel superior a la exigida en el grupo al que se opta. 

La valoración se hará con el siguiente desglose: 

- Titulación de formación profesional de superior nivel a la exigida como requisito de acceso: 1,5 

puntos. 

- Titulación de formación profesional de igual nivel a la exigida como requisito de acceso: 1 punto. 

- Titulación de formación profesional de nivel inferior a la exigida como requisito de acceso: 0,5 

puntos 

b. Por haber realizado o impartido cursos directamente relacionados con las tareas y funciones propias 

del puesto de trabajo por el que se opta. 

Puntuación máxima: 2 puntos. 

La valoración de los cursos a los que se hace referencia en el apartado b) anterior se realizará según el 

siguiente desglose: 

- Cursos recibidos: 0,01 puntos por hora. 

- Cursos impartidos: 0,05 puntos por hora. 

- Cursos recibidos en los que no figure el número de horas: 0,02 puntos por el curso completo. 

- Cursos impartidos en los que no figure el número de horas: 0,1 puntos por el curso completo. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un 

crédito igual a 10 horas. 

Para su valoración deberán haber sido impartidos por o para la Administración o centros legalmente 

autorizados y reconocidos. 

Forma de acreditación: Para la valoración de los méritos académicos será necesario aportar copia 

auténtica de los diplomas o certificados acreditativos de los cursos realizados o impartidos. 

 

3. CALIFICACIÓN FINAL 

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de 

oposición y en la fase de concurso. 

 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

1. La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. Para las plazas de los grupos profesionales M3 y M2: 

Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la fase de oposición. 

Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición. 

Para las plazas de los grupos profesionales M1, E2 y E1: Mayor número de respuestas acertadas en la 

segunda parte del ejercicio de oposición. 

3. La mayor puntuación alcanzada en la fase de concurso. 

4. La mayor puntuación alcanzada en el apartado de experiencia profesional (apartado 1). 

 

Si aun así persistiera el empate, se deberá realizar entre los candidatos empatados un nuevo examen de: 
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- Para las plazas de los grupos profesionales M3 y M2: tercer ejercicio de la fase de oposición. 

- Para las plazas de los grupos profesionales M1, E2 y E1: segunda parte del ejercicio de oposición. 

 

Si aun así siguiera existiendo empate, se dirimirá atendiendo a la letra que para el año 2021 establece el 

orden de actuación de los aspirantes y que es la letra «U», según lo establecido en la Resolución de la 

Secretaría de Estado de Función Pública de 9 de mayo de 2022 (Boletín Oficial del Estado del 13). 

Si alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo 

o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 

superación de la fase que hubieran quedado aplazada, no pudiendo demorarse ésta de manera que se 

menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, 

lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de la misma tendrá lugar antes de la 

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Se adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la identidad de las personas aspirantes cuando 

resulte de aplicación en virtud de la normativa en la materia, siempre que se haya solicitado y acreditado por 

el interesado la concurrencia de las circunstancias previstas en las norma de aplicación. 

 

SECCIÓN II – PROMOCIÓN INTERNA 

 

El proceso selectivo constará de dos fases:  

Fase de oposición 

Fase de concurso 
 
 

1. FASE DE OPOSICIÓN 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 

regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, 

los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en 

las bases de esta convocatoria. 

 

Grupo Profesional M3  

La fase de oposición constará de dos ejercicios eliminatorios. 

1 Primer ejercicio: consistirá en la contestación de un cuestionario de 60 preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, que tratarán sobre contenidos prácticos incluidos en el 

programa del Anexo V correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido por la persona 

aspirante. Se incluirán 5 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule 

alguna de las 60 anteriores. No penalizarán las respuestas erróneas.  

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de cincuenta y 

cinco minutos. 

Se calificará con un máximo de 18 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 9 para superarlo y 

acceder al segundo ejercicio. 

2 Segundo ejercicio de carácter práctico: consistirá en la resolución de dos casos prácticos planteados por 

el órgano de selección, relacionados con los temas del programa correspondiente a la especialidad y, en 

su caso, programa elegido por la persona aspirante, que figuran en el Anexo V. El tiempo para la 

realización de este ejercicio será de tres horas. 

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el órgano de selección, quien podrá dialogar 
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con la persona aspirante sobre extremos relacionados con el ejercicio durante un período máximo de 

quince minutos. En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden 

a la elaboración de una propuesta razonada. 

Cada caso práctico será puntuado con un máximo de 21 puntos. Las personas aspirantes deberán obtener 

al menos la mitad de dicha puntuación en cada caso práctico para superar este ejercicio. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 42 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 21 puntos para 

superarlo. 

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en los dos ejercicios, siendo necesario un mínimo de 30 puntos para superarla. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

Grupo Profesional M2 

La fase de oposición constará de dos ejercicios eliminatorios. 

1 Primer ejercicio: consistirá en la contestación de un cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, que tratarán sobre contenidos prácticos incluidos en el 

programa del Anexo V correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido por la persona 

aspirante. Se incluirán 5 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule 

alguna de las 50 anteriores. No penalizarán las respuestas erróneas.  

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de cuarenta y cinco 

minutos. 

Se calificará con un máximo de 18 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 9 para superarlo y 

acceder al segundo ejercicio. 

2 Segundo ejercicio de carácter práctico: consistirá en la resolución de un caso práctico planteado por el 

órgano de selección relacionado con los temas del programa correspondiente a la especialidad y, en su 

caso, programa elegido por la persona aspirante, que figuran en el Anexo V. El tiempo para la realización 

de este ejercicio será de dos horas.  

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el órgano de selección, quien podrá dialogar 

con la persona aspirante sobre extremos relacionados con el ejercicio durante un período máximo de 

quince minutos. En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden 

a la elaboración de una propuesta razonada. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 42 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 21 puntos para 

superarlo. 

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en los dos ejercicios, siendo necesario un mínimo de 30 puntos para superarla. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

Grupo Profesional M1 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 80 

preguntas que versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa del Anexo V, correspondiente a 

la especialidad y, en su caso, programa elegido, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la 

correcta. Se incluirán 5 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule 

alguna de las 80 anteriores. No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de ochenta  minutos. 

Se calificará con un máximo de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 para superar el 



 

24 
 

 

ejercicio. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

Grupo Profesional E2  

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 60 

preguntas que versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa del Anexo V, correspondiente a 

la especialidad y, en su caso, programa elegido, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la 

correcta. Se incluirán 5 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule 

alguna de las 60 anteriores. No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de sesenta y cinco 

minutos. 

Se calificará con un máximo de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 para superar el 

ejercicio. 

Asimismo, el Tribunal podrá valorar la posibilidad de acumular diferentes pruebas en un mismo día. 

 

 

2. FASE DE CONCURSO 

En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 

máximo de 40 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes: 

 

1. Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 22 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional, según los siguientes criterios: 

a) Por servicios prestados en puestos encuadrados en la misma especialidad que la del puesto por el 

que se opta: 0,36 puntos por mes completo a jornada completa trabajado. 

b) Por servicios prestados en puestos encuadrados en especialidades de la misma familia profesional 

que la del puesto por el que se opta: 0,26 puntos por mes completo a jornada completa trabajado. Lo 

servicios valorados en el apartado anterior no podrán valorarse de nuevo en este apartado. 

c) Por servicios prestados en puestos encuadrados en especialidades distintas de las previstas en los 

apartados anteriores: 0,18 puntos por mes completo a jornada completa trabajado. 

Forma de acreditación: 

Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente, según modelo que 

figura como Anexo VI de la convocatoria. 

 

2. Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 9 puntos. 

Se valorará: 

a. Cursos de formación y perfeccionamiento: Puntuación máxima 4,5 puntos. 

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento debidamente acreditados, cuyo 

contenido tenga relación directa con el puesto de trabajo por el que se opta, que hayan sido 

convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, 

Instituciones Públicas o por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores, dentro del 

marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas, así como los no 

referidos anteriormente que hayan sido convocados o impartidos directamente por las 



 

25 
 

 

Administraciones Públicas o por otros centros a los que se les haya encargado su impartición, a 

razón de: 

- Cursos recibidos: 0,01 puntos por hora. 

- Cursos impartidos: 0,05 puntos por hora. 

- Cursos recibidos en los que no figure el número de horas: 0,02 puntos por el curso 
completo. 
- Cursos impartidos en los que no figure el número de horas: 0,1 puntos por el curso 

completo. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figure en créditos, se realizará la equivalencia 

de un crédito igual a 10 horas. No se valorarán las jornadas o ponencias que no constituyan 

cursos de formación. 

 

b. Para los grupos profesionales M3 y M2:  

Publicaciones: Puntuación máxima: 4,5 puntos 

Se valorarán las publicaciones directamente relacionadas con el puesto por el que se opta, que 

hayan sido publicadas en revistas especializadas en materias relacionadas con la especialidad del 

puesto al que se opta, a razón de 0,5 puntos por publicación. 

 

c. Para los grupos profesionales M1 y E2:  

Estar en posesión de titulaciones habilitantes o de cualificaciones profesionales distintas de la 

aportada como requisito para el acceso a la especialidad de que se trate y pertenecientes a la 

misma familia profesional: Puntuación máxima: 4,5 puntos. 

Dentro de la misma familia profesional, se valorarán aquellas titulaciones o cualificaciones de 

distinta especialidad, en el caso de ser de nivel inferior o igual a la exigida en el grupo al que se 

opta, y todas las titulaciones o cualificaciones de nivel superior a la exigida en el grupo al que se 

opta.  

Todo ello, de acuerdo con el siguiente baremo de puntuación: 

 Cualificación profesional completa de formación profesional básica: 0,5 puntos. 

 Cualificación profesional completa de formación profesional de grado medio: 1 punto. 

 Cualificación profesional completa de formación profesional de grado superior: 1,5 

puntos. 

 Título de formación profesional básico: 2,5 puntos. 

 Título de formación profesional de grado medio: 3,5 puntos. 

 Título de formación profesional de grado superior: 4,5 puntos. 

 

3. Antigüedad: Puntuación máxima 9 puntos. 

Se valorarán los servicios reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del IV Convenio 

Único, a razón de 0,9 puntos por año completo de servicios. 

 

 

3. CALIFICACIÓN FINAL 

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de 

oposición y en la fase de concurso. 
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En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

1. La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. La mayor puntuación alcanzada en la fase de concurso. 

3. La mayor puntuación alcanzada en el mérito servicios prestados en puestos encuadrados en la misma 

especialidad que la del puesto por el que se opta. 

 

Si aun así persistiera el empate, se desempatará atendiendo al mayor tiempo, computado en días, de 

servicios efectivos prestados: 

- en puestos encuadrados en la misma especialidad que la del puesto por el que se opta. 

- en puestos encuadrados en especialidades de la misma familia profesional que los puestos por los 

que se opta. 

- en puestos encuadrados en otras especialidades. 

 

Si siguiera persistiendo el empate, se deberá realizar entre los candidatos empatados un nuevo examen, que 

será la segunda parte del ejercicio de oposición, o el segundo ejercicio en caso de haberlo.  

 

Si aun así siguiera existiendo empate, se dirimirá atendiendo a la letra que para el año 2021 establece el 

orden de actuación de los aspirantes y que es la letra «U», según lo establecido en la Resolución de la 

Secretaría de Estado de Función Pública de 9 de mayo de 2022 (Boletín Oficial del Estado del 13). 

 

Se adoptarán las medidas precisas para que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares 

condiciones que el resto en la realización de los ejercicios. En este sentido, para las personas con discapacidad 

que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos y medios para 

su realización. 

 

Si alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo 

o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 

superación de la fase que hubieran quedado aplazada, no pudiendo demorarse ésta de manera que se 

menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, 

lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de la misma tendrá lugar antes de la 

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

 

Se adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la identidad de los aspirantes cuando resulte de 

aplicación en virtud de la normativa en la materia, siempre que se haya solicitado y acreditado por el 

interesado la concurrencia de las circunstancias previstas en las norma de aplicación. 

  



 

 

MINISTERIO  

DE HACIENDA   

Y FUNCIÓN PÚBLICA  

SECRETARÍA DE ESTADO  

DE FUNCIÓN PÚBLICA  

 

ANEXO II 
RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS 

De acuerdo con lo establecido en la Base 2.1.3 de esta convocatoria, las titulaciones requeridas para la participación en este proceso selectivo son las que se 

enumeran a continuación para cada especialidad o, en su caso, aquellas equivalentes en materia académica y profesional correspondientes con el ejercicio 

de la profesión a la que se pretende acceder, en cumplimiento del artículo 10 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 

General del Estado. 

GP ESPECIALIDAD 
PROGRAMA 
(en su caso) 

TURNO LIBRE PROMOCIÓN INTERNA 

Titulación requerida 
Formación 
específica 

(en su caso) 
General 

Reserva 
Discapacidad 

Total 
Turno 
Libre 

General 
Reserva 

Discapacidad 

Total 
Promoción 

Interna 

M3 M3-MATEMATICAS   1   1     0 Licenciatura o Master en Matemáticas   

M3 M3-SOCIOLOGIA       0 1   1 Licenciatura o Master en Sociología   

M3 M3-PSICOPEDAGOGIA   1   1       Licenciatura o Master en Psicopedagogía   

M2 M2-COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL   2   2 2   2 Grado en Comunicación Audiovisual   

M2 M2-DISEÑO GRAFICO   1   1 1   1 Grado en Diseño Gráfico   

M2 M2-CIENCIA DE LA INFORMACIÓN       0 1   1 
Diplomatura o Grado en la rama de las 
Ciencias de la Información 

  

M1 
M1-DISEÑO Y EDICION DE 
PUBLICACIONES IMPRESAS Y 
MULTIMEDIA 

  1   1 2   2 
Técnico Superior en Diseño Y Edición 
Publicaciones Impresas Y Multimedia 
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M1 M1-MANTENIMIENTO GENERAL       0 1   1 

Técnico Superior en Proyectos de Edificación o 
Técnico Superior en Organización y Control de 
Obras de Construcción o Técnico Superior en 
Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos o Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados o Técnico 
Superior en Construcciones Metálicas o 
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento 
o Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos o Técnico 
Superior en Desarrollo de Proyectos de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos  

  

M1 
M1-REALIZACION DE PROYECTOS 
AUDIOVISUALES Y ESPECTACULOS 

  1   1 1   1 
Técnico Superior en Realización De Proyectos 
Audiovisuales Y Espectáculos 

  

E2 
E2-INSTALACIONES DE PRODUCCION 
DE CALOR 

  1   1 1   1 
Técnico en Instalaciones de Producción de 
Calor 

  

E2 
E2-INSTALACIONES FRIGORIFICAS Y 
DE CLIMATIZACION 

  1   1 1   1 
Técnico en Instalaciones Frigorificas y de 
Climatización 

  

E2 
E2-INSTALACIONES DE 
TELECOMUNICACIONES 

  1   1 1   1 
Técnico en Instalaciones de 
Telecomunicaciones 

  

E2 E2-IMPRESIÓN GRAFICA   2   2       Técnico en Impresión Gráfica   

E2 
E2-POSTIMPRESION Y ACABADOS 
GRAFICOS 

  2   2 2   2 Técnico en Postimpresión Y Acabados Gráficos   

E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL   4 1 5 5   5 Técnico en Preimpresión Digital   

E2 E2-ACTIVIDADES COMERCIALES   4 1 5 5 1 6 Técnico en Actividades Comerciales   
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E1 E1-COCINA Y RESTAURACION   4   4 4   4 
Título profesional básico en Cocina Y 
Restauración 

  

E1 
E1-INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES 

   1   1    0 
Título profesional básico en Informática Y 
Comunicaciones 

  

TOTAL 27 2 29 28 1 29  

 

  



 

 

MINISTERIO  

DE HACIENDA   

Y FUNCIÓN PÚBLICA  

SECRETARÍA DE ESTADO  

DE FUNCIÓN PÚBLICA  

 
ANEXO III 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

La composición del tribunal calificador del presente proceso selectivo será hecho público con las listas 

provisionales de aspirantes admitidos y excluidos. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para todos o alguno de los 

ejercicios. 

La composición del tribunal se ajustará, en términos de paridad entre hombres y mujeres, a lo establecido 

en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

y el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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ANEXO IV 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos,  
la presentación de la instancia se realizará obligatoriamente por vías electrónicas. A tal efecto, se realizará a 
través del servicio de Inscripción en Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de Acceso General, 
https://ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias. 

La solicitud se deberá cumplimentar y presentar de acuerdo con el modelo oficial 790, en el Punto de Acceso 
General (https://ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias), siguiendo las siguientes instrucciones 
particulares: 

En el recuadro CENTRO GESTOR: Se consignará «Subsecretaría de Hacienda y Función Pública». 

En el recuadro 15, «Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría», se consignará el GRUPO PROFESIONAL al que 
se opta. 

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consignará la ESPECIALIDAD a la que se opta, no pudiendo 
optar el aspirante nada más que por un GRUPO PROFESIONAL y, dentro de éste, por una única ESPECIALIDAD. 

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L» para acceso libre, o «PI» para promoción interna. 

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se consignará «Secretaría de Estado de Función 
Pública». 

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del Estado en el que haya sido publicada la reseña por 
la que se anuncia la convocatoria. 

En el recuadro 20 «Provincia de examen», las personas aspirantes indicarán una entre las provincias ofrecidas, 
en su caso, si bien la o las provincias de examen definitivas serán determinadas con posterioridad en función del 
número de personas aspirantes y la evolución de la situación sanitaria. 

En el recuadro 21, «Discapacidad», las personas aspirantes con discapacidad podrán indicar el porcentaje de 
discapacidad que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria. 

Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso 
selectivo por el cupo de reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22. 

En el recuadro 26, «Títulos académicos oficiales», se consignará la titulación que se posea y que habilite para 
presentarse a las pruebas. 

En el recuadro 26, «Otros títulos», se consignará, en su caso, la posesión de la formación específica exigida en 

el Anexo II de la convocatoria. 

El importe de la tasa por derechos de examen serán las que se consignan en el cuadro adjunto en el que indica 
su importe en euros según la categoría de las plazas convocadas y la reducción del 50% para las familias 
numerosas de categoría general: 

 

Turno libre: 

Grupo Profesional General Reducción 50% 

M3 31,10 15,55 

M2 23,33 11,67 

M1 15,57 7,79 

E2 11,66 5,83 

E1 9,32 4,66 

 

https://ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias
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Promoción interna: 

Grupo Profesional General Reducción 50% 

M3 15,55 7,78 

M2 11,67 5,84 

M1 7,79 3,90 

E2 5,83 2,92 

E1 4,66 2,33 

 

Estarán exentas del pago de esta tasa: 

a. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

No será necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad haya sido reconocida 
en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 
http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento explícito de la persona 
solicitante, el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma de 
Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas ofrecido a través del servicio Inscripción en 
Pruebas Selectivas. 

b. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a 
la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se 
trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar,   salvo  causa  
justificada,   en  acciones   de  promoción,   formación   o  reconversión profesional  y que,  asimismo,  
carezcan  de rentas  superiores,  en cómputo  mensual,  al Salario Mínimo Interprofesional. 

La condición de demandante de empleo deberá verificarse, en todo caso y con el consentimiento de la 
persona solicitante, por el órgano gestor mediante el acceso a la Plataforma de Intermediación  de Datos 
de las Administraciones Públicas ofrecido a través del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas. 

En caso de no dar el consentimiento, la certificación relativa a la condición de demandante de empleo,  
con los  requisitos  señalados,  se solicitará  en  la oficina  de los  servicios  públicos  de empleo. En cuanto 
a la acreditación de las rentas, se realizará mediante certificado de la última declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Ambos documentos deberán acompañar a la solicitud. 

c. Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de 
protección de la Familia Numerosa. Tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los 
miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la 
categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado. 

La aportación  del  título  de  familia  numerosa  no será  necesaria  cuando  el  mismo  haya  sido obtenido 
en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 
http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento explícito del solicitante, el 
órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma de Intermediación de 
Datos de las Administraciones Públicas. 

d. Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños físicos o 
psíquicos  como consecuencia  de la actividad  terrorista  y así lo acrediten  mediante  sentencia judicial 
firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal condición, su cónyuge  o 
persona  que  haya  convivido  con  análoga  relación  de  afectividad,  el  cónyuge  del fallecido y los hijos 
de los heridos y fallecidos, de acuerdo con la disposición final quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de 
julio que añade una nueva letra al apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. 

 

http://administracion.gob.es/PAG/PID
http://administracion.gob.es/PAG/PID
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La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento determinará la exclusión 
de la persona aspirante. 

Durante el plazo de subsanación de solicitudes, cuando la causa de exclusión estuviera relacionada con la 
exención del pago de la tasa, se deberá adjuntar necesariamente a través de IPS la documentación requerida que 
legitime la subsanación de la misma. 

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública. 
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ANEXO V  

PARTE COMÚN: 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 

GRUPO PROFESIONAL M3  

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 
superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

Tema 2.- La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.  

Tema 3.- Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso de los Diputados y del Senado. 

Tema 4.- El Gobierno. Composición, designación, funciones y relaciones con el resto de los poderes del Estado. 

Tema 5.- La Administración Pública: principios constitucionales. La Administración General del Estado y su 
organización periférica. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Distribución 
competencial. Los conflictos de competencias. La coordinación entre las distintas administraciones públicas. 

Tema 6.- La Unión Europea: Antecedentes. Objetivos y naturaleza jurídica. Los Tratados originarios y 
modificativos. La Constitución Europea. 

Tema 7.- Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho originario. Derecho derivado: Reglamentos, 
directivas y decisiones. Otras fuentes. Las relaciones entre el Derecho Comunitario y el ordenamiento jurídico de 
los Estados miembros. 

Tema 8.- El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes. 

Tema 9.- El acto administrativo. El procedimiento Administrativo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Tema 10.- El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, características y elementos. Adjudicación. 
Ejecución. (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014). 

Tema 11.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Derechos y deberes del 
personal al servicio de la administración Pública.  

Tema 12.- Los procesos selectivos en la Administración Pública. Principios Constitucionales. Selección de Personal 
en la Administración General del Estado. Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 

Tema 13.- El IV Convenio único para el personal laboral de la Administración General del Estado. Sistema de 
clasificación. Órganos de seguimiento y aplicación del Convenio: Comisión Negociadora y Comisión Paritaria. 
Grupos de trabajo y Subcomisiones de la Comisión Paritaria. Organización del trabajo. Provisión de puestos y 
movilidad. Derechos y obligaciones. Régimen disciplinario. 

Tema 14.- El contrato de trabajo en la Administración Pública. Modalidades. Suspensión. Extinción. Sus causas. El 
despido. Sindicación del personal Laboral. Comités de Empresa y Delegados de Personal. 

Tema 15.- El derecho de huelga y su ejercicio. La huelga en los servicios esenciales de la comunidad. Los conflictos 
colectivos y su solución: Especial referencia a las Administraciones Públicas 

Tema 16.- Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El ciclo presupuestario: elaboración, ejecución y 
control. 

Tema 17.- Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

Tema 18.- Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Políticas contra la Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
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Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Discapacidad y dependencia. Plan de Igualdad de 
género en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos. 

Tema 19.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. El Portal de Transparencia. Las Unidades de Información 
y Transparencia (UITS).  

Tema 20.- La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Principios informadores de la actividad en el 
servicio público: transparencia, colaboración, participación y rendición de cuentas. 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

 Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 
superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

Tema 2.- El Gobierno. Composición, designación, funciones y relaciones con el resto de los poderes del Estado. 

Tema 3.- La Administración Pública: principios constitucionales. La Administración General del Estado y su 
organización periférica. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Distribución 
competencial. Los conflictos de competencias. La coordinación entre las distintas administraciones públicas. 

Tema 4.- El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes. 

Tema 5.- El acto administrativo. El procedimiento administrativo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  

Tema 6.- El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, características y elementos. Adjudicación. 
Ejecución. (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). 

Tema 7.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Derechos y deberes del 
personal al servicio de la Administración Pública.  

Tema 8.- Los procesos selectivos en la Administración Pública. Principios Constitucionales. Selección de personal 
en la Administración General del Estado. Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 

Tema 9.- El IV Convenio único para el personal laboral de la Administración General del Estado. Sistema de 
clasificación. Órganos de seguimiento y aplicación del Convenio: Comisión Negociadora y Comisión Paritaria. 
Grupos de trabajo y Subcomisiones de la Comisión Paritaria. Organización del trabajo. Provisión de puestos y 
movilidad. Derechos y obligaciones. Régimen disciplinario. 

Tema 10.- El contrato de trabajo en la Administración Pública. Modalidades. Suspensión. Extinción. Sus causas. El 
despido. Sindicación del personal Laboral. Comités de Empresa y Delegados de Personal. 

Tema 11.- Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El ciclo presupuestario: elaboración, ejecución y 
control. 

Tema 12.- Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

Tema 13.- Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Políticas contra la Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Discapacidad y dependencia. Plan de Igualdad de 
género en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos. 

Tema 14.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. El Portal de Transparencia. Las Unidades de Información 
y Transparencia (UITS).  

Tema 15.- La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Principios informadores de la actividad en el 
servicio público: transparencia, colaboración, participación y rendición de cuentas. 
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GRUPO PROFESIONAL M1 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 
superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

Tema 2.- El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros. El 
Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios y demás órganos 
administrativos. 

Tema 3.- Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El personal funcionario y el 
personal laboral. 

Tema 4.- El IV Convenio único para el personal laboral de la Administración General del Estado. Sistema de 
clasificación. Órganos de seguimiento y aplicación del Convenio: Comisión Negociadora y Comisión Paritaria. 
Grupos de trabajo y Subcomisiones de la Comisión Paritaria. 

Tema 5.- Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

Tema 6.- Políticas de igualdad de Género. Plan de Igualdad de género en la Administración General del Estado y 
sus Organismos Públicos. Políticas contra la Violencia de género. Discapacidad y Dependencia. El Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. 

 

GRUPO PROFESIONAL E2 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores superiores. 

Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

Tema 2.- El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros. El 

Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios y demás órganos 

administrativos. 

Tema 3.- Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El personal funcionario y el 

personal laboral. 

Tema 4.- Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

Tema 5.- Políticas de igualdad de Género. Plan de Igualdad de género en la Administración General del Estado y 

sus Organismos Públicos. Políticas contra la Violencia de género. Discapacidad y Dependencia. El Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. 
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PARTE ESPECÍFICA: 

 

GRUPO PROFESIONAL M3 

Especialidad M3-MATEMATICAS 

Tema 1. Números naturales. Sistemas de numeración. 

Tema 2. Fundamentos y aplicaciones de la teoría de grafos. Diagramas en árbol. 

Tema 3. Técnicas de recuento. Combinatoria. 

Tema 4. Números enteros. Divisibilidad. Números primos. Congruencia. Números racionales. 

Tema 5. Números reales. Topología de la recta real. Aproximación de números. Errores. Notación 
científica. Números complejos. Aplicaciones geométricas. 

Tema 6. Sucesiones. Término general y forma recurrente. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Aplicaciones. 

Tema 7. Conceptos básicos de la teoría de conjuntos. Estructuras algebraicas. 

Tema 8. Espacios vectoriales. Variedades lineales. Aplicaciones entre espacios vectoriales. Teorema de 
isomorfía. 

Tema 9. Polinomios. Operaciones. Fórmula de Newton. Divisibilidad de polinomios. Fracciones 
algebraicas. 

Tema 10. Ecuaciones. Resolución de ecuaciones. Aproximación numérica de raíces. 

Tema 11. Discusión y resolución de sistemas de ecuaciones lineales. Teorema de Rouche. Regla de 
Cramer. Método de Gauss-Jordan. 

Tema 12. Programación lineal. Aplicaciones. 

Tema 13. Matrices. Algebra de matrices. Aplicaciones al campo de las Ciencias Sociales y de la 
Naturaleza. 

Tema 14. Determinantes. Propiedades. Aplicación al cálculo del rango de una matriz. 

Tema 15. Funciones reales de variable real. Funciones elementales: situaciones reales en las que 
aparecen. Composición de funciones. 

Tema 16. Funciones exponenciales y logarítmicas. Situaciones reales en las que aparecen. 

Tema 17. Funciones circulares e hiperbólicas y sus recíprocas. Situaciones reales en las que aparecen. 

Tema 18. Límites de funciones. Continuidad y discontinuidad. Teorema de Bolzano. Ramas infinitas. 

Tema 19. Derivada de una función en un punto. Función derivada. Derivadas sucesivas. Aplicaciones. 

Tema 20. Desarrollo de una función en serie de potencias. Teorema de Taylor. Aplicaciones al estudio 
local de funciones. 

Tema 21. Estudio global de funciones. Aplicaciones a la representación gráfica de funciones. 

Tema 22. El problema del cálculo del área. Integral definida. 

Tema 23. Primitiva de una función. Cálculo de algunas primitivas. Aplicaciones de la integral al cálculo 
de magnitudes geométricas. 

Tema 24. Integración numérica. Métodos y aplicaciones. 
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Tema 25. La relación de semejanza en el plano. Consecuencias. Teorema de Thales. Razones 
trigonométricas. 

Tema 26. Trigonometría plana. Resolución de triángulos. Aplicaciones. 

Tema 27. Geometría del triángulo. Geometría de la circunferencia. Ángulos en la circunferencia. 
Potencia de un punto a una circunferencia. 

Tema 28. Semejanzas y movimientos en el espacio. 

Tema 29. Poliedros. Teorema de Euler. Sólidos platónicos y arquimedianos. 

Tema 30. Distintas coordenadas para describir el plano o el espacio. Ecuaciones de curvas y superficies. 

Tema 31. Generación de curvas como envolventes.  

Tema 32. Superficies de revolución. Cuádricas. Superficies regladas. Presencia en la Naturaleza, en el 
Arte y en la Técnica. 

Tema 33. Introducción a las geometrías no euclídeas. Geometría esférica. 

Tema 34. Sistemas de referencia en el plano y en el espacio. Ecuaciones de la recta y del plano. 
Relaciones afines. 

Tema 35. Producto escalar de vectores. Producto vectorial y producto mixto. Aplicaciones a la 
resolución de problemas físicos y geométricos. 

Tema 36. Relaciones métricas: perpendicularidad, distancias, ángulos, áreas, volúmenes, etc. 

Tema 37. La Geometría fractal. Nociones básicas. 

Tema 38. Población y muestra. Condiciones de representatividad de una muestra. Tipo de muestreo. 
Tamaño de una muestra. 

Tema 39. Técnicas de obtención y representación de datos. Tablas y gráficas estadísticas. 
Tendenciosidad y errores más comunes. 

Tema 40. Parámetros estadísticos. Cálculo, significado y propiedades. 

Tema 41. Frecuencia y probabilidad. Leyes del azar. Espacio probabilístico. 

Tema 42. Probabilidad compuesta. Probabilidad condicionada. Probabilidad total. Teorema de Bayes. 

Tema 43. Distribuciones de probabilidad de variable discreta. Características y tratamiento. Las 
distribuciones binomial y de Poisson. Aplicaciones. 

Tema 44. Distribuciones de probabilidad de variable continua. Características y tratamiento. La 
distribución normal. Aplicaciones. 

Tema 45. Inferencia estadística. Tests de hipótesis. 

 

Especialidad M3-SOCIOLOGIA 

Tema 1.- ¿Qué es la Sociología? La Sociología y su papel en las sociedades de nuestro tiempo. 

Tema 2.- Hombre y sociedad. El papel de lo social en el desarrollo humano. La capacidad adaptativa de 
lo social. 

Tema 3.- Las sociedades industriales y los orígenes de la Sociología. ¿Cómo surgió la Sociología? 
Sociología, presociología y parasociologías. 

Tema 4.- Los padres fundadores de la Sociología. Saint Simon, Auguste Comte, Émile Durkheim y el 
desarrollo de la Investigación social. Karl Marx. Max Weber. 
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Tema 5.- La sociedad como objeto de estudio de la Sociología. La estructura social. Los grupos sociales. 
Las instituciones sociales. Los roles sociales. Las clases sociales. 

Tema 6.- Cultura, Persona y Sociedad. El concepto de cultura en las ciencias sociales. Cultura y 
personalidad. 

Tema 7.- La Sociología y la sociedad industrial. Las consecuencias sociales de la revolución industrial. La 
cuestión social y los orígenes de la Sociología. 

Tema 8.- La actividad de los sociólogos. ¿Científicos o divulgadores? Los límites del conocimiento 
sociológico. 

Tema 9.- El método científico y la labor de la Sociología. El desarrollo del método científico. 
Presupuestos y desarrollos de la actividad científica. Posibilidades y dificultades de la Sociología como 
ciencia. 

Tema 10.- Teoría e investigación científica. Las dimensiones teóricas y empíricas de la Sociología. 

Tema 11.- La Sociología y los valores. El debate sobre la Sociología como ciencia libre de valores. El 
compromiso de los sociólogos. 

Tema 12.- El ethos de los científicos y su labor investigadora. Códigos éticos en la investigación social. 

Tema 13.- Los grandes campos de estudio de la Sociología. Macrosociología y Microsociología. 

Tema 14.- Los estudios de mercado y la opinión pública. Los orígenes de las encuestas preelectorales 
en los Estados Unidos y en Europa. 

Tema 15.- Las encuestas preelectorales en las sociedades actuales. La representatividad de las 
encuestas y su difusión pública. Las encuestas como armas políticas. 

Tema 16.- Opinión pública y Democracia. El papel de la opinión pública en la gestión política. La 
influencia real de las encuestas preelectorales y de opinión. 

Tema 17.- La metodología de investigación en las Ciencias Sociales. Los proyectos de investigación 
social. ¿Cómo se hace y se desarrolla un proyecto de investigación? 

Tema 18.- Sociología e investigación empírica (I). La preparación de cuestionarios. Operacionalización 
de hipótesis. Diseño de cuestionarios. Construcción de indicadores y escalas. El arte de la entrevista. 

Tema 19.- Sociología e investigación empírica (II). Los trabajos de campo. Organización de las redes de 
campo. Desarrollo de las entrevistas. Supervisión y evaluación de resultados. 

Tema 20.- El muestreo. Métodos y diseños de muestreo. La representatividad de las muestras. 
Muestras estratificadas por cuotas. Muestras en SPSS. 

Tema 21.- Diferentes tipos de encuestas. La encuesta domiciliaria personal. La encuesta telefónica 
(CATI). Las encuestas por correo. Las encuestas por Internet. 

Tema 22.- La triangulación metodológica en Ciencias Sociales: experiencias, potencialidades y riesgos. 

Tema 23.- Estudios cualitativos. Entrevistas en profundidad. Análisis del discurso. Grupos de discusión. 
Estudios experimentales. 

Tema 24.- Estadística aplicada a las Ciencias Sociales. Indicadores y medidas estadísticas. Programas de 
análisis de datos. 

Tema 25.- Estudios prospectivos en Ciencias Sociales. Los estudios Delphi. Nuevos enfoques y métodos 
prospectivos. 

Tema 26.- Big Data en los análisis sociales. Conocimiento y análisis de las informaciones en las redes 
sociales. La utilización de los Big Data en los análisis sociopolíticos. 
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Tema 27.- La presentación de resultados. Gráficos y herramientas gráficas. La visualización de las 
tendencias. 

Tema 28.- Estadística descriptiva univariada: distribuciones, tendencia central y dispersión. Estadística 
bivariada: tablas y medidas de asociación. 

Tema 29.- Estadística inferencial. Probabilidad: nociones básicas y definición. El muestreo en la 
investigación sociológica: tipos y errores. Selección y tamaño de las muestras. 

Tema 30.- Análisis multivariante. Técnicas multivariantes. Regresión múltiple. 

Tema 31.- Análisis demográfico. Conceptos demográficos: tasas y proporciones. Estado de las 
poblaciones y movimientos de población. 

Tema 32.- Estructura y características de la población. La pirámide de la población: construcción e 
interpretación. 

Tema 33.- Dinámica de las poblaciones: fecundidad y mortalidad. Crecimiento de la población: factores 
biológicos y sociales. 

Tema 34.- Poblaciones estables y poblaciones estacionarias. Análisis de las migraciones: crecimiento 
migratorio. 

Tema 35.- Análisis de la población y mercado de trabajo. Cambios en los mercados de trabajo. 
Precarización laboral. 

Tema 36.- Sociología de la Administración Pública. Las transformaciones del entorno y la especificidad 
de la gestión pública. 

Tema 37.- Teoría sociológica de las organizaciones. Aspectos conceptuales. La Sociología de las 
organizaciones desde las principales perspectivas teóricas. Evolución de la teoría de las organizaciones. 

Tema 38.- El marco organizacional de la acción pública: el Estado de Bienestar. Desarrollo y resultados 
de los Estados de Bienestar. La ciudadanía social. 

Tema 39.- La planificación y la programación como herramientas de gestión organizacional. Aspectos 
generales de la planificación estratégica de las Administraciones Públicas. Elementos de programación 
socialmente eficaces. 

Tema 40.- Análisis de las políticas públicas y eficacia de la Administración Pública. Evaluación de 
políticas públicas y programas. Metodología de evaluación de la consecución de los objetivos de los 
programas, su eficacia e impacto social. 

Tema 41.- Motivación y participación en las organizaciones públicas. Liderazgo, creación y gestión de 
equipos de trabajo en la Administración Pública. Clima organizacional. Cultura corporativa. 

Tema 42.- La Calidad de servicio orientado a la ciudadanía. Gestión de políticas de calidad de servicios. 
Evaluación de la calidad de los servicios públicos. Procesos de mejora continua en el ámbito de la 
Administración Pública. 

Tema 43.- Diseño de políticas sociales públicas. La estructura de la agenda de políticas sociales en 
España. 

Tema 44.- El Estado de Bienestar en España: pautas evolutivas y estructuración institucional. Los 
componentes básicos del Estado de Bienestar en España. 

Tema 45.- El cambio en los modelos de sociedad. El tránsito de la sociedad tradicional a las sociedades 
modernas. La emergencia de las sociedades digitales. 
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Especialidad M3-PSICOPEDAGOGÍA 

Tema 1. Concepto de educación permanente. Términos afines. Principios básicos, fundamentos y 
finalidades de la educación permanente. La educación permanente en la sociedad de la información y 
del conocimiento.  
 
Tema 2. La educación permanente: educación superior, formación continua, recurrente y profesional. 
Cualificaciones profesionales. Competencias y acreditaciones. Sistema nacional de cualificaciones y 
formación profesional.  
Tema 3. La educación permanente mediante la estrategia de la educación a distancia. Dimensiones 

formativas de los medios impresos, de los medios de comunicación social y de las tecnologías de la 

información y comunicación (TIC). 

Tema 4. Las teorías de la educación según su base antropológica. Aprender para el cambio: la 
educación ante un nuevo siglo. Estrategias para aprender a aprender y para aprender a emprender. 
Educar para un nuevo espacio humano. Comunicación e interacción educativa.  
 
Tema 5. Prioridades de la Unión Europea en materia de política educativa y de formación de 
trabajadores. Principales programas europeos de educación y formación. Evolución de las políticas de 
formación continua de los trabajadores en España.  

 
Tema 6. Las organizaciones educativas y formativas. El centro de formación: una organización compleja 
y una creación dinámica. La metodología organizativa por proyectos. Creación de comunidades 
profesionales en los centros educativos. Conflictividad en las organizaciones educativas. La 
investigación sobre la organización del centro de formación. La construcción del conocimiento sobre 
las organizaciones de formación.  

 
Tema 7. Procesos psicológicos básicos en la educación: la percepción, la atención, el aprendizaje, la 
memoria, el pensamiento, el lenguaje y la comunicación, la motivación, las emociones. Integración y 
diferenciación de los procesos.  
 
Tema 8. La autoevaluación y el control de las instituciones educativas y formativas. La autoevaluación 
y los procesos de desarrollo y mejora de las instituciones educativas. La generación y gestión de un 
proyecto de autoevaluación. Elementos y componentes de un proceso de autoevaluación. 
Metodología, métodos, técnicas e instrumentos de autoevaluación. Los informes de autoevaluación.  
 
Tema 9. Características, funciones, áreas y niveles de la acción tutorial. El Tutor: funciones, roles y 
competencias. Los Planes de Acción Tutorial. La Mediación como estrategia para la solución de 
conflictos en los grupos. La Entrevista como técnica de apoyo tutorial. Las técnicas de grupo como 
estrategias de acción tutorial. Técnicas para mejorar el aprendizaje académico de personas adultas.  
 
Tema 10. Educación no formal. De la formación continua a la validación del aprendizaje adquirido en 
la experiencia. La Fundación Tripartita para la formación continua en España: acuerdos de Formación 
Continua. La formación en los Planes Anuales de Acción para el Empleo. La validación de competencias 
adquiridas en el trabajo en la legislación española.  
  
Tema 11. El concepto de Educación. Principios pedagógicos de la Educación. Educación formal, no 
formal, informal. Teoría de la Educación y Teoría de la Enseñanza. La educación como fenómeno social. 
Estado y Educación. La Educación en la sociedad del conocimiento. Innovación y cambio educativo. 
Cultura, sociedad y educación: situaciones y problemas actuales.  
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Tema 12. Bases conceptuales del diagnóstico pedagógico de personas adultas. Funciones y objetivos. 
Dimensiones. El proceso y el informe diagnóstico. Técnicas e instrumentos de recogida de información 
para el diagnóstico pedagógico. Diagnóstico de la inteligencia y de las aptitudes desde el enfoque 
factorial. Evaluación del potencial de aprendizaje. Diagnóstico de los estilos cognitivos. Evaluación del 
rendimiento académico. Diagnóstico de la motivación. Las dificultades de aprendizaje.  
 
Tema 13. La orientación para el desarrollo profesional a lo largo de la vida. Concepto y funciones de la 
orientación para el desarrollo profesional. Avances teóricos sobre las etapas y los condicionantes del 
desarrollo de la carrera a lo largo de la vida. Etapas del desarrollo de la carrera a lo largo de la vida. 
Factores que condicionan el desarrollo profesional.  
 
Tema 14. La orientación para el desarrollo de la carrera en las organizaciones. La orientación interna-
externa a la organización laboral. Factores individuales que afectan al desarrollo de la carrera del 
adulto. Modelos de intervenciones psicopedagógicas en las organizaciones.  
  
Tema 15. Los paradigmas de investigación en Educación. Diseño y desarrollo de la investigación en 
Educación. La investigación cualitativa de la Educación. La investigación-acción. La investigación 
evaluativa.  
 
Tema 16. La medida en Educación. La observación. Técnicas de encuesta. Escalas de actitud. Técnicas 
grupales de recogida de información. Análisis de contenido. El informe de investigación en Educación. 
La valoración de las investigaciones educativas.  
 
Tema 17. El formador ante la sociedad de la Información y el Conocimiento. Las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. Posibilidades del ordenador en la enseñanza. Selección y evaluación 
de software educativo.  
 
Tema 18. Internet aplicado a la Educación: estrategias didácticas y metodologías. Redes para la 
información y la comunicación. Las plataformas de teleformación. El trabajo colaborativo mediante 
redes. Principios para el diseño de materiales multimedia educativos. Principios educativos para la 
teleformación. El papel del formador y del alumno en los nuevos entornos tecnológicos.  
 
Tema 19. La evaluación en la Educación. La autoevaluación del alumno como modalidad de evaluación 
educativa. Diseño didáctico y metodología del proceso de evaluación de los aprendizajes. Técnicas e 
instrumentos de recogida de información para la evaluación educativa. Criterios de promoción.  
 
Tema 20. Procedimientos para la realización de evaluaciones de programas educativos. Técnicas para 
la recogida y análisis de información en la evaluación de programas. Análisis de informes de evaluación 
de programas.  
 
Tema 21. El profesorado como objeto de evaluación. Propósitos de la evaluación de los profesores. 
Evaluación, control y desarrollo profesional. La evaluación de la competencia y rendimiento de los 
docentes. Los sistemas de evaluación de valor añadido. La autoevaluación del profesor en el marco de 
la autoevaluación institucional.  
 
Tema 22. La evaluación de los profesores por los alumnos. Las encuestas de opinión. Dimensiones de 
evaluación. Procedimientos y metodología. Aportaciones de la evaluación.  
 
Tema 23. Planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los niveles de concreción curricular. 
Programación del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. Principios organizadores en el centro 
y en el aula.  
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Tema 24. Metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje. Sistema metodológico del proceso. 
Individualización y singularización del proceso de enseñanza-aprendizaje. Métodos y técnicas de 
enseñanza. Las actividades en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La interacción didáctica en el aula.  
 
Tema 25. Tipos y modelos de programación de acciones formativas. Programación vertical y horizontal. 
Programación larga. Programación corta  
 
Tema 26. La formación en instituciones y organizaciones. Tipología de las organizaciones. Las 
organizaciones que aprenden. Aprendizaje colaborativo en las organizaciones. Principios de educación 
de personas adultas en las organizaciones. La motivación en la formación laboral.  
 
Tema 27. Análisis de necesidades de formación en una organización. Elaboración de planes de 
formación para trabajadores. Métodos y técnicas de formación en las organizaciones.  
 
Tema 28. Recursos para la formación: las TIC aplicadas a la formación de las organizaciones. El gestor 
de la formación. Costes y beneficios de la formación en las organizaciones. El retorno sobre la inversión 
(ROI) en la formación. La gestión del conocimiento en las organizaciones.  
 
Tema 29. Detección de necesidades formativas. Ejes de actuación para la detección de necesidades. 
Fuentes de información. Estrategias de estudio de las fuentes de información. Reuniones informativas 
del proceso. Elaboración y presentación del informe de detección de necesidades formativas de la 
organización.  
Tema 30. Nuevas tendencias en la formación de trabajadores. La corporación formativa. La universidad 

corporativa. Entornos globales de formación. Outdoor training. Coaching. Metoring. Blended 

Learming. 

Tema 31.- Aprendizaje conductual: condicionamiento clásico. Formas elementales del aprendizaje-
habituación y sensibilización. Aprendizaje asociativo clásico. Pavlov y la respuesta condicionada. 
Procesos básicos del condicionamiento clásico. Parámetro de condicionamiento clásico. Aplicaciones 
del condicionamiento clásico.  
 
Tema 32.- Pensamiento y lenguaje. ¿Qué son los conceptos? Teoría de la adquisición de conceptos. 
Categorías. Clases de razonamiento: inductivo -deductivo. Solución de problemas. Pensamiento 
creativo. Pensamiento y lenguaje. Noción del lenguaje. Propiedades del lenguaje. Estructura del 
lenguaje humano. Organización y uso del lenguaje. Lenguaje no humano. Adquisición y desarrollo del 
lenguaje. Trastornos del lenguaje. Trastornos del pensamiento.  
 
Tema 33.- Motivación. Motivación del “por qué” de la conducta. Enfoques sobre la motivación: 
biológico, cognitivo, psicodinámico, humanístico, existencias. Motivaciones secundarias. Motivación al 
logro. Los motivos sociales. Motivación, frustración y conflicto.  
 
Tema 34.- Inteligencia. Noción de inteligencia. Enfoques. Psicométrico y cognitivo. Medición de la 
inteligencia. Inteligencia y creatividad. Trastornos intelectuales.  
 
Tema 35.- Personalidad. Concepto de personalidad. Teorías de la personalidad. Biología y 
personalidad. Evaluación de la personalidad.  
 
Tema 36.- El proceso de toma de decisiones: La madurez vocacional y el proyecto de vida. Aportación 

de la Psicología y Pedagogía a esta madurez y proyecto. 
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Tema 37.- Diversidad de condiciones personales del alumnado para la educación y el aprendizaje: 

aptitudes, motivación, estilos cognitivos, y otras diferencias individuales. Gestión del talento. 

Tema 38- La orientación como actividad educativa: Principios básicos comunes a los distintos modelos. 

Sus técnicas más utilizadas. El asesoramiento individualizado en materia educativa: principios 

generales, modelos y técnicas. 

Tema 39.- La Prevención de la conducta, problema: Factores de riesgo y protección. Estrategias de 

intervención universal, selectiva e indicada. 

Tema 40.- La Calidad en programas y proyectos educativos: Conceptos, criterios, evaluación y 

herramientas de gestión de calidad. 

Tema 41 - Estrategias de Resolución de Conflictos y proceso de toma de decisiones. Negociación y 

mediación. Técnicas de comunicación. 

Tema 42.- Liderazgo y gestión de equipos: Organización del trabajo y gestión del tiempo. Técnicas de 

motivación y dinámica grupal. Inteligencia emocional. 

Tema 43.- Innovación educativa y creatividad. Comunidades de Aprendizaje: actuaciones educativas 

de éxito. Pedagogías activas. 

Tema 44.- La perspectiva comunitaria: teoría y práctica. Diseño y Promoción de recursos en red en el 

ámbito educativo. 

Tema 45.- Protección de datos: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 

Europeo de 27 de abril de 2016, relativo a la Protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

 

GRUPO PROFESIONAL M2 

Especialidad M2-COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

Tema 1. La composición de la imagen: composición por diseño, composición por disposición, 
composición por selección, el encuadre, el equilibrio de la imagen. 

Tema 2. El lenguaje cinematográfico: Los planos básicos. El plano correcto. La composición del plano. 
El zoom. Elección de longitud focal. Panorámica y basculamiento. 

Tema 3. El lenguaje cinematográfico: La cámara en movimiento. Creación de una secuencia. El eje. 
Rodaje de un diálogo.  

Tema 4. El lenguaje cinematográfico: Enriquecimiento de la imagen. Acciones paralelas. Manipulación 
del tiempo y el espacio. Continuidad. 

Tema 5. Organización y proceso en la producción del video institucional desde la idea hasta la obtención 
del master. 

Tema 6.- Generalidades en la realización del video institucional,  desde la idea hasta la obtención del 
master. 

Tema 7. El guión cinematográfico: guión literario, guión técnico, Secuencias. Elipsis temporales. 
Storyboard. 
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Tema 8. La realización en la práctica: método subjetivo y objetivo, Centrando la atención de la 
audiencia, manera de crear tensión y ritmo. 

Tema 9.- La realización imaginativa: elementos sonoros, énfasis del sonido, utilización del sonido, 
sonido en off, sustitución del sonido. 

Tema 10. La invención de la fotografía, características generales.  

Tema 11. Los medios auditivos no verbales: el telégrafo óptico y sus antecedentes, la invención de 
Morse y otros descubrimientos y el desarrollo de la telegrafía. 

Tema 12. Técnicas de realización de reportaje y documentales para televisión: La toma de decisiones 
en el montaje y en la edición. 

Tema 13. Derecho de la información: información y derechos fundamentales. Plasmación en la 
Constitución Española. 

Tema 14. El secreto profesional. Cláusula de conciencia. 

Tema 15. Ética y Deontología de la Imagen: Estudio de los contenidos éticos y códigos de conducta de 
los profesionales de la comunicación audiovisual. 

Tema 16. La propiedad intelectual y el derecho de autor. Definición de propiedad intelectual, la ley de 
la propiedad intelectual. Lucha contra la piratería. 

Tema 17. Principios básicos de la luz: energía electromagnética, longitud de onda, el espectro visible, 
distribución de la luz. 

Tema 18. Cambios cuando la luz incide en una superficie: absorción, reflexión, transmisión, refracción 
y dispersión. 

Tema 19. El objetivo, sistema de lentes, distancia focal, distorsión de la perspectiva, el teleobjetivo, el 
gran angular y el objetivo zoom. 

Tema 20. Fotometría. Intensidad luminosa. Temperatura de color. Unidades de medición. Instrumentos 
de medidas y características. Técnicas de medición y control de luz. Luz reflejada y Luz incidente. 

Tema 21.  Filtros ópticos. Fundamentos y aplicación de los filtros. Tipos de filtros, materiales y 
construcción. Factor de filtro y compensación de la exposición. Filtros de conversión, corrección y 
compensación del color. Filtros especiales. 

Tema 22. La cámara fotográfica con película. Características, partes y elementos tecnológicos. 
Controles y funciones. Sistemas, tipos y formatos. Accesorios de cámara. 

Tema 23. La cámara fotográfica digital. Características, partes y elementos tecnológicos. Controles y 
funciones. Sistemas, tipos y formatos. Accesorios de cámara. 

Tema 24. La cámara cinematográfica. Características, partes y elementos tecnológicos. Controles y 
funciones. Sistemas, tipos y formatos. La película cinematográfica. Accesorios de cámara. 

Tema 25. La señal de vídeo, características. Instrumentos de medida: monitor de forma de onda, 
vectorscopio y osciloscopio. 

Tema 26. La cámara de vídeo ENG. Características, partes elementos tecnológicos. Controles y 
funciones. Sistemas, tipos y formatos. Accesorios de cámara. 

Tema 27. Soportes magnéticos. Composición y estructura. Tipos de emulsión. Características. Formatos 
y capacidad para registros digitales y analógicos. 

Tema 28. Generalidades y Técnicas básicas de iluminación.  

Tema 29. Los equipos y los materiales de iluminación, Fuentes artificiales y tipos de lámparas. 
Proyectores de luz. Equipos y materiales de soporte.  
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Tema 30. El sonido Naturaleza y propagación. Características. Espectro sonoro. Comportamiento físico 
de las ondas sonoras. La audición y el oído humano. 

Tema 31. La captación del sonido, generalidades, tipos de Micrófonos y sus características. Sensibilidad. 
Sistemas de alimentación. 

Tema 32. Características generales de la organización de un departamento de medios audiovisuales 
institucional. 

 

Especialidad M2-DISEÑO GRAFICO 

Tema 1. Diseño gráfico y comunicación visual: teorías más importantes. El lenguaje icónico y la cultura de 
masas. La sociología y la psicología de la imagen. 

Tema 2. Los procesos creativos y los procesos de producción. Organización, planificación y gestión total 
de un proyecto de diseño gráfico. 

Tema 3. La percepción visual. Teorías psicofísicas y psicológicas. Influencias cognitivas y emocionales en 
la percepción. La psicología del arte y su aplicación al diseño gráfico y a la publicidad. 

Tema 4. La imagen: naturaleza y clasificación. Criterios y métodos de análisis. La lectura de las imágenes. 
Connotación y denotación. Iconicidad y abstracción. 

Tema 5. La estructuración del espacio bidimensional. Formatos y proporciones. La composición. 
Conceptos de equilibrio, peso y dirección. Módulos y estructuras aplicadas al diseño gráfico. 

Tema 6. El color: fundamentos físicos. Teoría del color, principales conceptos. La significación del color. El 
color en la publicidad y el diseño gráfico. Reproducción y normalización del color. 

Tema 7. Los orígenes del diseño gráfico: del movimiento Arts & Crafs al Werkbund Institut. El Art Nouveau 
y sus diferentes versiones. Las Vanguardias Artísticas y su relación con el diseño gráfico y la publicidad. 

Tema 8. La Bauhaus y su relación con la imagen: la importancia del diseño gráfico en la Bauhaus. El 
paradigma de la racionalidad geométrica. La publicidad y la fotografía. La enseñanza del diseño gráfico en 
la Bauhaus. Otras escuelas relacionadas con el diseño. 

Tema 9. La fotografía: el lenguaje fotográfico. Los géneros fotográficos y sus principales representantes. 
Teorías y movimientos artísticos. La influencia de las nuevas tecnologías. Fotografía versus ilustración. 

Tema 10. La fotografía en el diseño gráfico y la publicidad. La importancia de la imagen. La relación entre la 
imagen y el texto. La selección de fotografías: aspectos comunicativos y técnicos. La fotografía aplicada a los 
productos editoriales. 

Tema 11. Preimpresión: fotomecánica, sistemas de captura de imágenes. Principios teóricos y tecnología. 
Tipos de originales y su incidencia en la reproducción. El proceso de digitalización. El tratamiento digital de 
la imagen. Formatos digitales para imagen y texto. 

Tema 12. Preimpresión: artes finales, lenguaje PostScript, sistemas de tramas y tipos de tramados. Sistemas 
de salida. Calibración de dispositivos. Gestión y control de color. Formatos de archivo. Separación de tintas. 
Sistemas de preimpresión. Revisión y corrección de pruebas. 

Tema 13. Los sistemas de impresión industrial: antecedentes históricos. Definición y características de los 
diferentes sistemas. Procesos técnicos de cada sistema. Influencia de las nuevas tecnologías de impresión 
en el diseño gráfico. 

Tema 14. La reprografía y los sistemas de reproducción e impresión no convencionales: Sistemas sin 
plancha, fotocopiadoras e impresoras, impresoras de gran formato, impresión digital de pequeña tirada y 
otros. Características específicas y usos en diseño gráfico. 
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Tema 15. El papel y las tintas: composición y fabricación. Tipos y características. Formatos de papel. Otros 
soportes gráficos. Tipos de tintas, pigmentos aglutinantes y barnices. Características y uso según el sistema 
de impresión. 

Tema 16. Diseño gráfico y tecnologías digitales: la influencia de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en el diseño gráfico. Sistemas y herramientas de creación. 

Tema 17. Software de dibujo vectorial. Métodos de trabajo y operaciones habituales. Formatos de archivo. 
Dispositivos de salida. Creación y gestión de fuentes tipográficas. 

Tema 18. Software de maquetación. Métodos de trabajo y operaciones habituales. Formatos de archivo. 
Dispositivos de salida. Gestión de fuentes tipográficas. 

Tema 19. Software de dibujo. Resolución y tratamiento de la imagen. Formatos de archivo. Dispositivos de 
entrada y salida. Software de diseño y animación en 3D. Su presencia en el diseño gráfico. 

Tema 20. La tipografía: definición. La importancia de la tipografía en el diseño gráfico: aspectos semánticos, 
aspectos funcionales y aspectos técnicos de la tipografía. El uso de la tipografía en el diseño gráfico y la 
publicidad. Estilos y tendencias. Criterios para la elección. 

Tema 21. La letra: morfología y estructura. Clasificaciones. Familias tipográficas. correcciones ópticas. 
Legibilidad. Sistemas de medida. Especificaciones y variables tipográficas.  

Tema 22. Historia, origen y evolución de la escritura. Los primeros alfabetos. Las letras anteriores a la 
imprenta. Evolución hasta el desarrollo de la imprenta de tipos móviles. 

Tema 23. Historia y evolución de la tipografía. Evolución. Diseños tipográficos y tipógrafos más 
importantes. Estilos y tendencias. La revolución digital en tipografía.  

Tema 24. El texto: la elección de la tipografía para los diferentes tratamientos del texto. La composición del 
texto. Las variables tipográficas. Las normas tradicionales en la composición de textos. La legibilidad del 
texto. 

Tema 25. Diseño de revistas: antecedentes históricos. Características generales del medio. Formatos. 
Tipologías. Proceso de diseño. Revistas destacables por su diseño. La revista digital. 

Tema 26. Diseño del libro: teorías y conceptos generales. Tipologías. Características del diseño según su 
tipología. Estructura. Diseño y maquetación. El libro digital. 

Tema 27. Producción y gestión de un proyecto editorial. Organización, planificación y gestión de la 
producción de un libro. Distribución y publicación. 

Tema 28. Identidad e imagen corporativa. Antecedentes históricos. La imagen de empresa y la identidad 
corporativa. La definición de la imagen. Los signos de identidad. El diseño corporativo.  

Tema 29. La identidad visual. Diseño gráfico e identidad corporativa. El valor representativo de la marca y 
los demás signos de identidad, sus funciones. Diseño de la marca, factores condicionantes. El manual de 
Identidad corporativa, estructura. La aplicación de los signos de identidad. 

Tema 30. El packaging: el valor del envase y embalaje como contenedor, comunicador y protector del 
producto. Características específicas del diseño gráfico aplicado al packaging. Aspectos semánticos, 
económicos, ecológicos, ergonómicos y funcionales a tener en cuenta. 

Tema 31. Señalización: conceptos fundamentales. Antecedentes históricos. Diseño y evaluación de una 
señal. Elementos básicos, criterios y materiales empleados en los diseños de señalización. Usos tipográficos 
e iconográficos. 

Tema 32. La propiedad intelectual, la propiedad industrial. Regulación legal. Consideraciones aplicables al 
ejercicio profesional del diseño gráfico. 

 

Especialidad M2-CIENCIAS DE LA INFORMACION 
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Tema 1. Información y derechos humanos. Derecho al honor, a la intimidad, y a la propia imagen. 
Regulación, principios y límites.  Jurisprudencia del Tribunal Constitucional.  Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Tema 2. Derecho de la información. Implicaciones jurídicas del hecho informativo. Derechos de réplica 
y rectificación. El derecho a la información: regulación en España y en la Unión Europea. Doctrina 
constitucional. Regulación legal en materia de transparencia. 

Tema 3. La deontología informativa. La verdad y la neutralidad en la información. Conceptos de 
objetividad. La veracidad informativa y sus quiebras. Códigos deontológicos. El secreto profesional. 
Cláusula de conciencia.  

Tema 4. Teoría de la comunicación y teoría de la información. Elementos, procesos y estructuras.  
Sociología de la información. 

Tema 5. Estructura de la comunicación en España. Marco general y características. Las empresas 
informativas. Los grupos de comunicación en España. Grupos Multimedia.  

Tema 6. El sector de la prensa escrita. Prensa diaria, prensa no diaria y prensa gratuita en el mundo y 
en España. Características. Difusión. Perspectivas. Evolución y realidad actual. Prensa impresa versus 
prensa digital. Las publicaciones especializadas. 

Tema 7. El sector radiofónico: Marco general y características. Mercado y evolución de la radio en el 
mundo y en España. Cuotas del mercado radiofónico: audiencia, publicidad, formatos. Estructura y 
agentes del sector. Nuevos modelos y soportes en radio.  

Tema 8. El sector televisivo. Marco general y características. Mercado y evolución de la televisión en el 
mundo y en España. Cuotas del mercado televisivo: audiencia, publicidad, formatos. Estructura y 
agentes del sector. Nuevos modelos y soportes televisivos. 

Tema 9. Las agencias informativas. Agencias españolas: Características y ámbitos de actuación. 
Agencias internacionales: Características y ámbitos de actuación. Principales agentes en el sector de las 
agencias informativas. 

Tema 10. El control de la difusión y de las audiencias de la comunicación en España. Entidades, 
parámetros y estudios para conocer la aceptación de los diferentes medios.  

Tema 11. Publicidad. Derecho de la Publicidad. Persuasión publicitaria. Creación del mensaje y 
elementos creativos. Algunas tendencias en la publicidad. La industria publicitaria. Planificación de 
campañas: la contratación publicitaria. 

Tema 12. La publicidad institucional. Regulación legal. La Comisión de Publicidad y Comunicación 
Institucional. Actividad publicitaria de las instituciones y empresas públicas en España. Objetivos y 
medios utilizados. Aspectos económicos. 

Tema 13. La opinión pública. Definición, formación y métodos de evaluación. Características, utilización 
y marco legal de los sondeos. El fenómeno de la post-verdad y las fake news. 

Tema 14. Comunicación institucional y comunicación política. Sistema político, medios de 
comunicación y acción política.  

Tema 15. La Sociedad de la Información. Internet como soporte de los medios de comunicación. Del 
papel a la multiplataforma. Medios digitales. El Multisoporte. Streaming y Redes Sociales. 

Tema 16. Redacción periodística. Teoría y análisis del mensaje periodístico. Concepto. Análisis de los 
mensajes. Géneros de periodismo escrito. 

Tema 17. El lenguaje audiovisual. El lenguaje audiovisual en televisión: Elementos y características. El 
lenguaje radiofónico: Elementos y características. 

Tema 18. El guion. El guion en radio. El guion en televisión. La escaleta en radio y televisión. 
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Tema 19. La información en televisión. Características especiales de la información televisiva. Géneros 
informativos en televisión. 

Tema 20. La información en radio. Rasgos diferenciales de la información radiofónica. Géneros 
informativos en radio. 

Tema 21. La documentación informativa. Concepto. El papel de la documentación informativa en la 
sociedad de la información. Funciones y organización de un centro de documentación. Análisis y 
lenguajes documentales. Tecnología y nuevos soportes en información y documentación. 

Tema 22. Los medios técnicos al servicio de la información (I) Tecnología aplicada a la elaboración y 
emisión de programas informativos y la digitalización de la producción informativa. Redacciones 
informatizadas. 

Tema 23. La programación de espacios informativos en radio. Boletines y avances informativos. 
Informativos diarios. Las transmisiones. La información deportiva y cultural en la radio. Otros formatos 
de información especializada. 

Tema 24. La programación de espacios informativos en televisión. Boletines y avances informativos. 
Informativos diarios. La información deportiva y cultural en la televisión. Otros formatos de información 
especializada. 

Tema 25. Información nacional en sus diversos ámbitos: Política, Economía, Deportes, Sociedad, 
Cultura, Sucesos, etc. Hechos. Acontecimientos. Protagonistas. Escenarios. Instituciones. 
Representantes y cargos institucionales.  

Tema 26. Información internacional en sus diversos ámbitos: Política, Economía, Deportes, Sociedad, 
Cultura, Sucesos, etc. Hechos. Acontecimientos. Protagonistas. Escenarios. Instituciones. 
Representantes y cargos institucionales. 

Tema 27. Información autonómica en sus diversos ámbitos: Política, Economía, Deportes, Sociedad, 
Cultura, Sucesos, etc. Hechos. Acontecimientos. Protagonistas. Escenarios. Instituciones. 
Representantes y cargos institucionales.  

Tema 28. Gabinetes de comunicación de las instituciones públicas. Objetivos y funciones. Medios 
utilizados. Gabinetes y oficinas de comunicación de la Administración General del Estado en España y 
en el exterior. 

Tema 29. Empresas de imagen y asesoría en materia de comunicación. Servicios que prestan. 
Implantación en España. Imagen e identidad institucional. 

Tema 30. Herramientas de la comunicación corporativa. Técnicas y métodos. Publicaciones. Imagen e 
identidad institucional. Referencia a las páginas web y redes sociales de la Administración pública. 

Tema 31. La organización de la redacción. Recursos humanos propios. Recursos humanos ajenos. 
Organización y secciones.  

Tema 32. El seguimiento de la información. Concepto y métodos. Recuperación y análisis de la 
información. Criterios para el tratamiento de la información en las Instituciones del Estado. 

 

GRUPO PROFESIONAL M1 

Especialidad M1-DISEÑO Y EDICION DE PUBLICACIONES IMPRESAS Y MULTIMEDIA 

Tema 1.  Productos editoriales gráficos: Tipos. Descripción, análisis y terminología. Evolución de 
materiales y tecnología utilizada en su producción. 

Tema 2. La edición: Función. Aspectos fundamentales. Fases del proceso editorial. El proyecto editorial. 
El plan editorial. Factores comunicativos y económicos en la definición del producto gráfico. 



 

50 
 

 

Tema 3. Fundamentos y características de la edición digital y multimedia. Características. Herramientas 
y aplicaciones informáticas.  

Tema 4.  La propiedad intelectual: Derechos de texto y derechos de imagen. Modalidades de cesión de 
derechos. 

Tema 5. Preimpresión. Procesos de preimpresión: tratamiento de textos, imágenes, ensamblado y 
filmación, trazado, montaje y obtención de la forma impresora. Equipos de entrada en los procesos de 
preimpresión. Cámaras y prensas de contacto. Escáneres. Discos magnéticos y cintas. Equipos de 
tratamiento en los procesos de preimpresión: Hardware, Plataformas informáticas; Redes informáticas. 
Equipos de salida en los procesos de preimpresión: Rips; Filmadoras; Procesadoras; Impresoras. 

Tema 6. Soportes de impresión. Clasificación. Propiedades. Características. Fabricación del papel. 
Aspectos del papel. Diferencias entre papel reciclado, papel ecológico y papel tradicional. Tintas: 
Fabricación. Tintas grasas y tintas liquidas. Secado de la tinta. Mezcla de tintas 

Tema 7.  Manipulación y conservación de barnices, colas, dorados, telas, películas de estampación. 
Imagen latente. Concepto. Fabricación. Capas. Clases de emulsiones. Contraste. Sensibilidad. Procesos 
de revelado. Agentes reveladores. Tipos de reveladores. Fijado. 

Tema 8.  Edición de audio: fundamentos, conceptos y características. Las pistas. Cortar, unir, borrado 
parcial. Aplicaciones informáticas. Herramientas y formatos. Conversión de formatos. 

Tema 9.  Edición de video: fundamentos, conceptos y características. Tipos de edición de vídeo. 
Aplicaciones informáticas. Herramientas y formatos de edición de vídeo. Videocámaras y capturadoras 
de vídeo: tipos y características  

Tema 10. Los medios de comunicación en la organización general de actos. Necesidades de los medios 
de comunicación en la organización de los actos. La oficina de prensa al servicio de los actos. Los actos 
televisados y su cobertura informativa. 

Tema 11. Las acciones informativas para la difusión de los actos: Ruedas de prensa, notas, dossieres, 
comunicados, publicidad, boletín informativo y otros. El dossier de prensa. las memorias anuales y el 
material divulgativo.  

Tema 12. La corrección I. Procesos de edición, tipos de corrección, método y herramientas 

Tema 13. La corrección II. La corrección de primeras pruebas (gramatical, corrección ortotipográfica y 
de maquetación). 

Tema 14. Libros de estilo. 

 

Especialidad M1-MANTENIMIENTO GENERAL 

Tema 1. Desarrollo de procesos y métodos de mantenimiento de las instalaciones de edificio y proceso. 

Tema 2. Organización de la ejecución del montaje y del mantenimiento y reparación de las instalaciones 
de edificio y proceso. 

Tema 3. Gestión, realización y supervisión de los procesos de montaje y de mantenimiento y reparación 
de las instalaciones de edificio y de proceso. 

Tema 4. Desarrollo de proyectos de modificación y mejora de las instalaciones de edificio y de proceso. 

Tema 5. Representación de los planos de proyectos de construcción. 

Tema 6. Medición y valoración de unidades de obra. 
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Tema 7. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de los equipos e instalaciones 
de distribución de energía eléctrica en media tensión (MT), baja tensión (BT) y centros de 
transformación (CT). 

Tema 8. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de las instalaciones singulares 
en el entorno de los edificios. 

Tema 9. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de los equipos de control 
automático. 

Tema 10. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de las instalaciones 
automatizadas para edificios. 

Tema 11. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de los sistemas informáticos y 
telemática. 

Tema 12. Programación, coordinación y supervisión el mantenimiento de los sistemas de telefonía, de 
radio, televisión. 

Tema 13. Coordinación, supervisión y gestión de los procesos de montaje o reparación de 
construcciones metálicas. 

Tema 14. Coordinación, supervisión y realización de proyectos de instalación de carpintería y mueble 

 

Especialidad M1-REALIZACION DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTACULOS 

Tema 1. Conceptos básicos de historia de las artes escénicas.  Géneros y estilos. Espacios escénicos. El 
edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios efímeros del espectáculo.  

Tema 2.  Conceptos básicos de maquinaria. Mecánica escénica. Elementos y sistemas de elevación en 
foso, telar y escenario. Equipamiento escénico móvil. Infraestructura, instalaciones y equipos. Técnicas 
de procesos aplicados. Planificación. Organización del trabajo. 

Tema 3. Conceptos básicos de escenografía.  Tipos, características y partes que la componen. 
Interpretación gráfica. Implantación de la escenografía e interpretación de planos (planta, sección, 
alzado). Adaptación de planta escenográfica a la sala de ensayos. Concreción en plano de las 
modificaciones indicadas por el escenógrafo. Seguimiento del proyecto de escenografía hasta los 
ensayos. Construcción de escenografías. 

Tema 4. Conceptos básicos de iluminación. El equipo de iluminación. Instalaciones permanentes y 
temporales. Conceptos básicos de iluminación. Aparatos de iluminación. Sistemas de sustentación. 
Control, regulación y distribución. Planificación. Organización del trabajo. 

Tema 5. Conceptos básicos de audiovisuales. Acústica y electroacústica. Fuentes de sonido. Cajas 
acústicas. Vídeo: proyectores y monitores de vídeo. Pantallas. Microfonía. Intercomunicación. 
Planificación del montaje y posproducción de audiovisuales. 

Tema 6. Conceptos básicos de vídeo. Tipos de formatos de proyección. Superficies de proyección.  

Tema 7.  Conceptos básicos de la utilería. Utilería teatral: tipos y características. Mobiliario de escena. 

Tema 8.  Conceptos básicos de sastrería. Características del vestuario escénico. Nomenclatura e 
identificación de prendas de uso común en el vestuario escénico.  

Tema 9. Conceptos básicos de maquillaje, peluquería y caracterización. Técnicas y procesos aplicados. 
Instalaciones y equipos. Planificación. Organización del trabajo. 

Tema 10. Conceptos de regiduría. Libreto, partitura. Planificación. Organización del trabajo.  Relación 
del regidor con los diferentes equipos técnicos y artísticos. Relación con otros departamentos. El 
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regidor en ensayos. Planificación de los ensayos. Tipos de ensayos. Funciones del regidor durante los 
ensayos. 

Tema 11. El regidor en la ejecución de espectáculos en vivo y eventos. Coordinación y trabajo en equipo.  

Tema 12. El regidor en gira. Coordinación y trabajo en equipo. Adaptaciones a nuevos espacios. 
Aspectos específicos de PRL en regiduría.  

Tema 13. El regidor en ensayos. Coordinación de ensayos, montajes, funciones y giras. Planificación de 
la carga y descarga. Tipos de ensayos.  

Tema 14. Principios de la actuación preventiva. La integración de la actividad preventiva. Deberes de 
formación e información. La vigilancia de la salud. Actuación en caso de riesgo grave e inminente. 
Medidas de emergencia. Seguridad y prevención de riesgos laborales en un escenario. Accidentes de 
trabajo. El accidente in itinere. 

 

GRUPO PROFESIONAL E2 

Especialidad E2-INSTALACIONES DE PRODUCCION DE CALOR 

Tema 1. Máquinas y equipos térmicos. Identificación de magnitudes de instalaciones térmicas. Cálculo 
de cargas térmicas. Generación de calor. Elaboración del ciclo frigorífico. Selección de fluidos 
refrigerantes y lubricantes. Identificación de máquinas y equipos térmicos. Identificación de los 
componentes de instalaciones frigoríficas. Identificación de los componentes de instalaciones de 
calefacción, energía solar térmica y ACS. 

Tema 2. Técnicas de montaje de instalaciones I. Interpretación de documentación técnica.  Elaboración 
de croquis y planos. Análisis de materiales y tratamientos anticorrosivos y antioxidantes. Manejo de 
equipos y herramientas manuales.  

Tema 3. Técnicas de montaje de instalaciones II. Procedimientos y utilización de equipos y herramientas 
de conformado. Ejecución de uniones no soldadas. Utilización y manejo de equipos de soldadura. 

Tema 4. Instalaciones eléctricas y automatismos. Montaje de circuitos eléctricos básicos de maniobra 
y fuerza. Montaje de cuadros y sistemas eléctricos asociados. Conexionado de motores. Localización y 
reparación de disfunciones del equipo eléctrico. Conexión y programación de autómatas programables. 

Tema 5. Configuración de instalaciones caloríficas I. Identificación de instalaciones de calefacción y 
agua caliente sanitaria (ACS) y de sus componentes. Configuración de redes de agua para instalaciones 
de calefacción y agua caliente sanitaria de pequeña potencia. Configuración de redes de agua para 
instalaciones de calefacción y agua caliente sanitaria. 

Tema 6. Configuración de instalaciones caloríficas II. Configuración de instalaciones solares térmicas. 
Elaboración de planos de instalaciones de calefacción y ACS. Elaboración de la documentación para la 
legalización de instalaciones caloríficas. 

Tema 7. Montaje y mantenimiento de instalaciones caloríficas. Montaje de instalaciones caloríficas. 
Montaje de redes de agua y de evacuación de productos de combustión.  Puesta en marcha y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas. Detección de averías en instalaciones caloríficas. 

Tema 8. Montaje y mantenimiento de instalaciones de agua. Configuración de instalaciones y redes de 
agua. Montaje de redes de tuberías, accesorios y elementos de regulación y control. Instalación de 
equipos de bombeo de redes de agua. Diagnóstico de averías en instalaciones de agua y reparación de 
equipos electromecánicos de las instalaciones. 

Tema 9. Montaje y mantenimiento de instalaciones de energía solar. Montaje de instalaciones solares 
térmicas. Montaje de elementos eléctricos. Pruebas de estanquidad y puesta en marcha de la 
instalación. Mantenimiento y reparación de averías en instalaciones solares térmicas.  
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Tema 10. Riesgos laborales asociados. Medidas de prevención y normativa aplicable. 

 

Especialidad E2-INSTALACIONES FRIGORIFICAS Y DE CLIMATIZACION 

Tema 1. Máquinas y equipos térmicos. Identificación de magnitudes de instalaciones térmicas. Cálculo 
de cargas térmicas. Generación de calor. Elaboración del ciclo frigorífico. Selección de fluidos 
refrigerantes y lubricantes. Identificación de máquinas y equipos térmicos. Identificación de los 
componentes de instalaciones frigoríficas. Identificación de los componentes de instalaciones de 
calefacción, energía solar térmica y ACS. 

Tema 2. Técnicas de montaje de instalaciones I. Interpretación de documentación técnica.  Elaboración 
de croquis y planos. Análisis de materiales y tratamientos anticorrosivos y antioxidantes. Manejo de 
equipos y herramientas manuales.  

Tema 3. Técnicas de montaje de instalaciones II. Procedimientos y utilización de equipos y herramientas 
de conformado. Ejecución de uniones no soldadas. Utilización y manejo de equipos de soldadura. 

Tema 4. Instalaciones eléctricas y automatismos. Montaje de circuitos eléctricos básicos de maniobra 
y fuerza. Montaje de cuadros y sistemas eléctricos asociados. Conexionado de motores. Localización y 
reparación de disfunciones del equipo eléctrico.  Conexión y programación de autómatas 
programables. 

Tema 5. Configuración de instalaciones de frío y climatización I. Identificación de instalaciones 
frigoríficas y de sus componentes. Identificación de instalaciones de climatización-ventilación y de sus 
componentes. Configuración de redes de agua para instalaciones de refrigeración y climatización.  

Tema 6. Configuración de instalaciones de frío y climatización II. Configuración de conductos de aire. 
Configuración de instalaciones frigoríficas y de climatización de pequeña potencia. Elaboración de la 
documentación técnica. 

Tema 7. Montaje y mantenimiento de equipos de refrigeración comercial. Montaje de instalaciones 
frigoríficas básicas y de elementos eléctricos. Puesta en funcionamiento de equipos frigoríficos 
comerciales. Mantenimiento de equipos de refrigeración comercial. Reparación de equipos comerciales 
e instalaciones frigoríficas.   

Tema 8. Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas industriales. Montaje y realización de 
pruebas en de instalaciones de refrigeración industrial. Puesta en marcha y mantenimiento de 
instalaciones. Diagnosis de disfunciones y reparación de equipos e instalaciones frigoríficas industriales. 

Tema 9. Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización, ventilación y extracción. Montaje 
de equipos de climatización, ventilación y extracción. Montaje de redes de agua y refrigerantes para 
instalaciones de climatización. Montaje de redes de conductos de aire. Puesta en marcha y 
mantenimiento de instalaciones. Diagnosis y reparación de averías en instalaciones de climatización y 
ventilación. 

Tema 10. Riesgos laborales asociados. Medidas de prevención y normativa aplicable. 

 

Especialidad E2-INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES 

Tema 1. Infraestructuras comunes de Telecomunicación en viviendas y edificios: Identificación de los 
elementos de infraestructuras de telecomunicaciones. Configuración de pequeñas instalaciones de 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios. Montaje de instalaciones de infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios. Verificación, ajuste y medida de los elementos y parámetros de las 
instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones. Localización de averías y disfunciones en 
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equipos e instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones. Reparación de instalaciones de 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios.  

Tema 2. Instalaciones domóticas: Instalaciones domóticas. Sistemas técnicos aplicados en la 
automatización de viviendas. Montaje de instalaciones electrotécnicas automatizadas de viviendas. 
Montaje y configuración de las áreas de control en viviendas. Mantenimiento de instalaciones 
electrotécnicas automatizadas de viviendas. Averías en las instalaciones electrotécnicas automatizadas 
de viviendas. 

Tema 3. Electrónica aplicada: Cálculos y medidas en corriente continua (CC). Reconocimiento de los 
principios básicos del electromagnetismo. Cálculos y medidas en corriente alterna (CA). Montaje de 
circuitos analógicos básicos. Caracterización de fuentes de alimentación. Montaje de circuitos con 
amplificadores operacionales. Montaje de circuitos digitales. Aplicación de circuitos 
microprogramables. 

Tema 4. Equipos microinformáticos: Montaje y configuración de equipos microinformáticos. Instalación 
de sistemas operativos. Configuración de los sistemas operativos. Instalación de periféricos. Manejo de 
herramientas informáticas. Mantenimiento de equipos microinformáticos.  

Tema 5. Infraestructuras de redes de datos y sistemas de telefonía: Equipos y elementos componentes 
de las infraestructuras de redes de datos de área local. Canalización y cableado de instalaciones 
telefónicas con centralitas y redes de datos. Instalación de infraestructuras de redes de datos 
cableadas. Instalación de redes inalámbricas y VSAT. Caracterización de centrales telefónicas PBX. 
Configuración de pequeños sistemas de telefonía. Instalación de centralitas. Mantenimiento y 
reparación de sistemas de telefonía y redes de datos.  

Tema 6. Instalaciones eléctricas básicas: Montaje de circuitos eléctricos básicos. Montaje de cuadros 
de protección en viviendas. Montaje de instalaciones eléctricas en viviendas. Montaje de instalaciones 
en locales. Instalaciones eléctricas de pequeñas máquinas. Mantenimiento y detección de averías en 
las instalaciones eléctricas.  

Tema 7. Instalaciones de megafonía y sonorización: Identificación de los elementos de megafonía y 
sonorización. Configuración de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización. Montaje de 
instalaciones de megafonía, y sonorización. Verificación, ajuste y medida de los elementos y 
parámetros de las instalaciones megafonía y sonorización. Reparación de averías y disfunciones en 
equipos e instalaciones de megafonía y sonorización.  

Tema 8. Circuito de televisión electrónica: Equipos y elementos. Configuración de pequeñas 
instalaciones. Montaje de instalaciones de circuito cerrado de televisión. Instalación y configuración de 
software específico. Montaje de centrales y elementos auxiliares. Montaje de equipos de seguimiento 
y control. Mantenimiento de instalaciones de CCTV y seguridad.  

Tema 9. Instalaciones de radiocomunicaciones: Identificación de equipos y elementos de sistemas de 
radiocomunicaciones. Instalación de equipos de radiocomunicaciones y elementos auxiliares. 
Configuración de equipos de radiocomunicaciones. Puesta en servicio de equipos de 
radiocomunicaciones. Mantenimiento y ampliación de equipos de radiocomunicaciones. 
Restablecimiento de parámetros y funcionalidad.  

Tema 10. Riesgos Laborales asociados. Medidas de prevención de Riesgos laborales y Prevención 
Ambiental. Normativa aplicable. 

 

Especialidad E2-IMPRESIÓN GRAFICA 

Tema 1. Clasificación de máquinas de impresión offset. Partes que componen una máquina de 
impresión offset y función.  
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Tema 2. Regulación del cuerpo impresor. Baterías de entintado y mojado. Dispositivos de acabado.  

Tema 3. Desarrollo de la tirada offset: Registro del impreso. Entonación del impreso. Tirada de 
impresión offset. Limpieza de la máquina.  

Tema 4. Impresión en flexografía: Regulación de la bobina del soporte. Preparación de la forma 
impresora. Regulación de los cuerpos impresores. Limpieza y mantenimiento de la máquina.  

Tema 5. Impresión en serigrafía: Elaboración de pantallas por proceso digital. Preparación de la 
máquina de serigrafía. Realización de la tirada de serigrafía. Mantenimiento preventivo de la máquina.  

Tema 6. Impresión digital: Ejecución de ficheros informáticos. Configuración del procesador de imagen 
ráster (rip). Materias primas y los consumibles.  

Tema 7. Partes que componen una máquina de impresión digital y función de cada una de ellas.  

Tema 8. Preparación de materiales para impresión: Papel y otros soportes de impresión. Pantallas y 
fotopolímeros de flexografía. Tinta. Colores especiales. Solución de mojado.  

Tema 9. Impresión en bajorrelieve: Preparación y regulación del cuerpo impresor de huecograbado. 
Impreso en huecograbado. La tirada en huecograbado.  

Tema 10. La máquina de tampografía. La tirada en tampografía. Limpieza y mantenimiento preventivo 
de la máquina de tampografía 

 

Especialidad E2-POSTIMPRESION Y ACABADOS GRAFICOS 

Tema 1. Preparación de la guillotina. Ejecución del programa de corte. Regulación de la plegadora. 
Realización del plegado. Preparación de los mecanismos de apilado y salida de la plegadora. Realización 
de la limpieza y el mantenimiento preventivo de la guillotina y de la plegadora. 

Tema 2. Encuadernación con grapas: Preparación de las estaciones de alzado. Regulación de los 
cabezales de grapado. Regulación de la guillotina trilateral. Preparación de los mecanismos de apilado 
y salida. Realización de la encuadernación con grapas. Realización de la limpieza y mantenimiento 
preventivo de la máquina de encuadernación con grapas. 

Tema 3. Encuadernación en rústica y en tapa: Preparación de la alzadora y realizar el alzado. 
Preparación de la cosedora y realizar el cosido con hilo. Preparación y regulación de la línea de 
encuadernación en rústica. Preparación y regulación de la línea de encuadernación en tapa. Realización 
de la encuadernación en rústica y en tapa. Realización de la limpieza y el mantenimiento preventivo de 
las líneas de encuadernación en rústica y en tapa. 

Tema 4. Montaje del troquel en la rama y en la máquina. Regulación de la entrada, transporte y salida 
del pliego en la máquina troqueladora. Preparación de los elementos de la contrapartida. Nivelación 
de la presión de la máquina mediante el arreglo. Regulación de las secciones de expulsión y separación 
de poses de la máquina. Realización del troquelado en pliegos de diversos soportes. 

Tema 5. Composición y estructura del papel y de los plásticos. Denominación y formatos comerciales 
de los papeles y de los plásticos. Denominación y formatos comerciales de los cartones. Preparación y 
acondicionamiento del cartón y del cartoncillo para la impresión.  

Tema 6. Clasificación de los adhesivos. Componentes de los principales adhesivos. Composición y 
estructura de los autoadhesivos. 

Tema 7. Composición de los barnices. Tipos de barnices. Aditivos y acondicionamiento de los barnices. 
Parafinas: características, funciones y acondicionamiento. Películas de estampación y películas de 
laminado. 
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Tema 8. Forma impresora flexográfica: clases, elementos, propiedades y funcionamiento. Composición 
y clasificación de las tintas flexográficas. 

Tema 9.  Impresión en flexografía: La regulación del paso de papel o bobina en máquina. El montaje y 
ajuste del cilindro portacliché. La regulación del cuerpo impresor. La entonación y registro del impreso 
con los reajustes que hay que realizar. La evaluación del impreso ok y el muestreo durante la tirada. La 
regulación de los acabados en línea. La limpieza de la máquina. 

Tema 10. Máquinas de confección de tapas y archivadores. Confección de las tapas y archivadores. 
Máquinas de estampación de tapas y archivadores. 

 

Especialidad E2-PREIMPRESION DIGITAL 

Tema 1. Identificación de los procesos gráficos. Archivos digitales de texto. Digitalización de 
documentos de textos. 

Tema 2. Tratamiento de documentos digitales de textos. Creación de archivos de texto. Manejo de los 
equipos y de las aplicaciones informáticas implicadas en el tratamiento de textos. 

Tema 3. Identificación de originales de imagen. Digitalización de originales de imágenes. Tratamiento 
de la imagen digital. 

Tema 4. Realización de fotomontajes. Ajuste de la calidad de la imagen digital. Pruebas intermedias de 
color. 

Tema 5. Características de las formas impresoras de los sistemas de impresión: offset, flexografía y 
serigrafía. Elaboración del trazado. Configuración del rip controlador del CTP. Obtención de la forma 
impresora de offset, flexográfica, serigráfica. 

Tema 6. Impresión digital: Ejecución de ficheros informáticos. Configuración del procesador de imagen 
ráster (rip). Materias primas y los consumibles. 

Tema 7. Compaginación: Realización de páginas maqueta. Compaginación de productos gráficos 
editoriales. Realización de compaginaciones de productos gráficos comerciales y publicitarios. 
Realización de correcciones de compaginación. 

Tema 8. Los procesos de impresión y postimpresión. Las emulsiones de las formas impresoras. Los 
soportes papeleros. Los soportes plásticos y complejos. Las tintas de impresión. 

Tema 9. Preparación de archivos de imagen, texto, vídeo y sonido. Realización de animaciones. 
Realización de páginas para la web. Realización de maquetaciones para libros electrónicos. Realización 
de la integración de elementos para publicaciones multimedia. Publicación de páginas, ediciones 
electrónicas y multimedia. 

Tema 10.  Manipulación, preservación y conservación de fondos documentales, bibliográficos y 
artísticos, materiales y soportes fotosensibles y productos químicos de procesado. Conceptos básicos 
de preservación digital (obsolescencia, fijeza, integridad, checksum, validación…) y herramientas y 
software utilizados en preservación digital. 

 

Especialidad E2-ACTIVIDADES COMERCIALES 

Tema 1. Planificación de las tareas diarias de las operaciones y flujos de mercancías del almacén.  
Aplicación de técnicas de recepción y disposición de mercancías en el almacén. 

Tema 2. Determinación de las condiciones de preparación de pedidos y la expedición de la mercancía. 
Aplicación de técnicas de gestión de stocks de mercancías. 
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Tema 3. Determinación de las necesidades de compra de un pequeño establecimiento comercial.  
Realización de planes de aprovisionamiento de mercancías. 

Tema 4. Manejo de aplicaciones informáticas de gestión y organización de almacenes. 

Tema 5.  Gestión y control del proceso de recepción de pedidos. Programación de las actividades del 
personal del almacén. 

Tema 6. Prevención de Riesgos Laborales: nociones básicas. Medios materiales de protección.  
Manipulación manual de cargas. 

Tema 7. Atención al público. Gestión de calidad, quejas y sugerencias. Atención al público con 
necesidades especiales y los sistemas de adaptación al público con necesidades especiales.  

Tema 8. Venta de localidades. Sistema informático. Canales de venta.  

Tema 9. Formas de pago. Arqueos. Conceptos fundamentales de contabilidad.  

Tema 10. Políticas de tarifas, abonos y descuentos. 

 

GRUPO PROFESIONAL E1 

Especialidad E1-COCINA Y RESTAURACION 

Tema 1. Menaje de cocina.  

Tema 2. Funcionamiento y uso de la maquinaria de cocina. 

Tema 3. Recepción y almacenamiento de alimentos.  

Tema 4. Manipulación de alimentos: preparación, elaboración y conservación. 

Tema 5. Principales técnicas de cocina. 

Tema 6. Limpieza, higiene y mantenimiento del mobiliario, menaje y maquinaria. 

 

Especialidad E1-INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

Tema 1. Componentes y herramientas para la realización del montaje y mantenimiento de sistemas 
microinformáticos. 

Tema 2. Ensamblaje de componentes hardware de equipos microinformáticos. 

Tema 3. Proceso de instalación de sistemas operativos monopuesto. 

Tema 4. Configuración de equipos informáticos para su funcionamiento en entorno monousuario y en 
entorno de red. 

Tema 5. Mantenimiento básico de sistemas informáticos, soportes y periféricos. 

Tema 6. Ensamblado, conexionado y mantenimiento básico de equipos eléctricos y electrónicos. 
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ANEXO VI 
Certificado de méritos 
Don/Doña …………………………………………………………………………………. 

 Cargo ………………………………………………………………………………………  
Centro directivo o unidad administrativa: ……………………………………………………………........ 
Departamento:....................................................................................................................... 

 
CERTIFICO: 
Que  según  los  antecedentes  que  obran  en  este  Centro,  la  persona  abajo  indicada  tiene 
acreditados los siguientes extremos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes: 

 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI 
    

 
Tiempo de servicio efectivo de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I. 

- En puestos de carácter fijo o permanente: 
 

Grupo y especialidad del IV CUAGE o 
categoría equivalente del III CUAGE 

Período  

Años* 
 

Meses* 
 

Días* 

  Del ….. al …… 
      

      

TOTAL    

 

- En puestos de carácter interino o temporal: 
  

Grupo y especialidad del IV CUAGE o 
categoría equivalente del III CUAGE 

Período  

Años* 
 

Meses* 
 

Días* 

  Del ….. al …… 
      

      

TOTAL    

 
*Cuando la jornada de trabajo no sea completa, se señalará el tiempo en función de la jornada 
efectiva prestada 

 
Expedido en …………………… , a …… de ……………………… de 202 (Firma y sello) 

 
 

 (A cumplimentar por el Órgano de Selección) 
Total puntuación fase de concurso 

 

 



 

59 
 

 

  



 

60 
 

 

ANEXO VII 
 

(Descripción de las plazas convocadas) 

 

 

Nº 
orden 

GP 
ESPECIALIDAD (y, en su caso, 

Programa) 
CENTRO DIRECTIVO/OO.AA. 

IDENTIFICACIÓN 
DEL PUESTO 

 PROVINCIA DE 
DESTINO  

LOCALIDAD DE 
DESTINO 

1 M3 M3-MATEMATICAS IEPP 5600867 MADRID MADRID 

2 M3 M3-SOCIOLOGIA IEPP HFP001 MADRID MADRID 

3 M3 M3-PSICOPEDAGOGIA INAP 5602661 MADRID MADRID 

4 M2 
M2-COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL 
DGGP HFP002 MADRID MADRID 

5 M2 
M2-COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL 
DGGP HFP003 MADRID MADRID 

6 M2 
M2-COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL 
DGFP HFP004 MADRID MADRID 

7 M2 
M2-COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL 
DGFP HFP005 MADRID MADRID 

8 M2 M2-DISEÑO GRAFICO DGFP 5600870 MADRID MADRID 

9 M2 M2-DISEÑO GRAFICO DGFP HFP006 MADRID MADRID 
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10 M2 
M2-CIENCIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
IEPP HFP007 MADRID MADRID 

11 M1 
M1-DISEÑO Y EDICION DE 

PUBLICACIONES IMPRESAS Y 
MULTIMEDIA 

DGGP HFP008 MADRID MADRID 

12 M1 
M1-DISEÑO Y EDICION DE 

PUBLICACIONES IMPRESAS Y 
MULTIMEDIA 

DGGP HFP009 MADRID MADRID 

13 M1 
M1-DISEÑO Y EDICION DE 

PUBLICACIONES IMPRESAS Y 
MULTIMEDIA 

DGGP HFP010 MADRID MADRID 

14 M1 
M1-MANTENIMIENTO 

GENERAL 
INAP 4931347 MADRID MADRID 

15 M1 
M1-REALIZACION DE 

PROYECTOS AUDIOVISUALES 
Y ESPECTACULOS 

OFICIALÍA MAYOR HFP011 MADRID MADRID 

16 M1 
M1-REALIZACION DE 

PROYECTOS AUDIOVISUALES 
Y ESPECTACULOS 

OFICIALÍA MAYOR HFP012 MADRID MADRID 

17 E2 
E2-INSTALACIONES DE 

PRODUCCION DE CALOR 
OFICIALÍA MAYOR HFP013 MADRID MADRID 

18 E2 
E2-INSTALACIONES DE 

PRODUCCION DE CALOR 
OFICIALÍA MAYOR HFP014 MADRID MADRID 

19 E2 
E2-INSTALACIONES 
FRIGORIFICAS Y DE 

CLIMATIZACION 
OFICIALÍA MAYOR HFP015 MADRID MADRID 

20 E2 
E2-INSTALACIONES 
FRIGORIFICAS Y DE 

CLIMATIZACION 
OFICIALÍA MAYOR HFP016 MADRID MADRID 
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21 E2 
E2-INSTALACIONES DE 

TELECOMUNICACIONES 
INAP 5602662 MADRID MADRID 

22 E2 
E2-INSTALACIONES DE 

TELECOMUNICACIONES 
INAP HFP017 MADRID MADRID 

23 E2 E2-IMPRESIÓN GRAFICA INAP 4931905 MADRID MADRID 

24 E2 E2-IMPRESIÓN GRAFICA INAP 4931907 MADRID MADRID 

25 E2 
E2-POSTIMPRESION Y 
ACABADOS GRAFICOS 

OFICIALÍA MAYOR HFP018 MADRID MADRID 

26 E2 
E2-POSTIMPRESION Y 
ACABADOS GRAFICOS 

OFICIALÍA MAYOR HFP019 MADRID MADRID 

27 E2 
E2-POSTIMPRESION Y 
ACABADOS GRAFICOS 

OFICIALÍA MAYOR HFP020 MADRID MADRID 

28 E2 
E2-POSTIMPRESION Y 
ACABADOS GRAFICOS 

OFICIALÍA MAYOR HFP021 MADRID MADRID 

29 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL INAP 5602663 MADRID MADRID 

30 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL INAP 5602664 MADRID MADRID 

31 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL INAP HFP022 MADRID MADRID 
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32 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL INAP HFP023 MADRID MADRID 

33 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL OFICIALÍA MAYOR HFP024 MADRID MADRID 

34 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL OFICIALÍA MAYOR HFP025 MADRID MADRID 

35 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL OFICIALÍA MAYOR HFP026 MADRID MADRID 

36 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL OFICIALÍA MAYOR HFP027 MADRID MADRID 

37 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL OFICIALÍA MAYOR HFP028 MADRID MADRID 

38 E2 E2-PREIMPRESION DIGITAL OFICIALÍA MAYOR HFP029 MADRID MADRID 

39 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
OFICIALÍA MAYOR HFP030 MADRID MADRID 

40 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
OFICIALÍA MAYOR HFP031 MADRID MADRID 

41 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
OFICIALÍA MAYOR HFP032 MADRID MADRID 

42 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
OFICIALÍA MAYOR HFP033 MADRID MADRID 
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43 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
OFICIALÍA MAYOR HFP034 MADRID MADRID 

44 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
OFICIALÍA MAYOR HFP035 MADRID MADRID 

45 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
OFICIALÍA MAYOR HFP036 MADRID MADRID 

46 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
SGT 4904117 MADRID MADRID 

47 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
SGT 4904118 MADRID MADRID 

48 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
SGT HFP037 MADRID MADRID 

49 E2 
E2-ACTIVIDADES 

COMERCIALES 
SGT HFP038 MADRID MADRID 

50 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR 4905397 MADRID MADRID 

51 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR HFP039 MADRID MADRID 

52 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR HFP040 MADRID MADRID 

53 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR HFP041 MADRID MADRID 
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54 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR HFP042 MADRID MADRID 

55 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR HFP043 MADRID MADRID 

56 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR HFP044 MADRID MADRID 

57 E1 E1-COCINA Y RESTAURACION OFICIALÍA MAYOR HFP045 MADRID MADRID 

58 E1 
E1-INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES 

IEPP HFP046 MADRID MADRID 

 

 

 


